
El límite jurisdiccional de la 
corporación académica: Ricard 

- 

Monner Sans y los debates entre usos y 
leyes en la lengua argentina 

«Ley histórica es que el brillo de las letras camine á la 
par del brillo de las armas)). «El vulgo, la plebe, suele 
hablar mal en todas partes ... de prudentes es no sacar- 
las del arroyo, de los bajos fondos sociales, del presi- 
dio...», Ricasd Monner Sans, El neologimo, Conversa- 
cidn gramatical, 1906 y La gramática rediviva y el nuevo 
diccionario, 1926, Buenos Aires. 

Los proyectos de ordenación lingüística generaron en Argentina espacios de 
debate relativamente amplios que condujeron a un intenso diálogo con el 
pasado histórico -hasta entonces rechazado como consecuencia de la reac- 
ción anticolonial- y que se manifestó en forma depleito entre el respeto a 
los usos lingüísticos y el habla de la gente, y el ideal de reimplantar la unifor- 
midad castellana, es decir, de simplificar de manera centralizada la diversi- 
dad. La planificación lingüística fue sustentada por redes de intelectuales cuyos 
discursos constituyen una entrada pertinente en nuestro objetivo de analizar 
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la ideologia de los modelos lingüísticos potenciales. En Argentina, uno de 
los representantes más importantes de este clima de ideas fue Ricard Monner 
Sans,z para quien la 'mal entendida' independencia de la autoridad académi- 
ca era la causa de la corrupción lingüística, sumado al hecho de que extranje- - 
ros y 'legos en materia de lenguaje' monopolizaban la ensefianza de las pri- 
meras letras (MS 1903: XLIIIXLIII). Sobre este problema ya se había referi- 
do arios antes Vicente Quesada cuando envió una circular ministerial a las 
escuelas normales de maestros y maestras para que se le informase si los pro- 
fesores eran extranjeros, disposición que levantó una gran 'polvareda' en los 
drculos intelectuales de Buenos Aires (Quesada 1923: 12/13). 

La legislación en materia lingüística se estructuró sobre la base de la sub- 
ordinación de los intelectuales a las necesidades de la autoridad política, pero 
también a los presupuestos de la poderosa corporación de académicos pe- 
ninsulares nudeados en torno a la Real Academia Española (en adelante RAE) 
que nació con la finalidad de 'limpiar, fijar y dar esplendor' al castellano al 
que defendió como una lengua derivada del latín y, por ello, tan legitima 
como el francés y el italiano.3 Quienes han analizado la tarea de la RAE, asi 
como la gestión de sus miembros correspondientes en América, han señala- 
do que su finalidad principal fue 'cuidar el idioma culto'. De acuerdo a los 
autores, la RAE se propuso dos objetivos. Para algunos, el de organizar y 
estabilizar la lengua con criterios racionales (Lapesa 1988; Fries 1989). Para 
otros, la recuperación del brillo del Siglo de Oro en una época de gran deca- 
dencia literaria (MS 1915b; Menéndez y Pelayo 1884), pero en ambos casos 
en el marco de concreción del ideal estético de los intelectuales valorados 
como legítimos para formar parte de la jurisdicción especifica y restringida 
dedicada a normar en el terreno de la lengua. A diferencia de estas propues- 

. Por cuestiones de espacio consignamos las obras de Monner Sans bajo la sigla MS, el año 
de edici6n y la página del texto. Los datos completos se encuentran en la seccidn bibliográfica 
correspondiente. Urilizamos el nombre y apellido del autor en catalán para unificar la bibliografla 
española y argentina. Entre comilla simples nuestras ciras o indicaciones. 

j. <Discurso proemial sobre el origen de la lengua castellana* en Dicciomrio de Autoridndp~ 
(XLVII). En sus primeros escritos la RAE fundó su tarea en la contrastación con Francia e I d i a  que 
eran los dos modelos, d como reconoció contemporheamente Adam Smith, quien sostuvo que 
las l e n p  derivadas del latin supusirron una simplificación del lenguaje en base a la reducción de 
la declesi6n y de la conjupción, pero cambien la complejidad por su diversa compasiiióri (cd. 
rg70:>3), Sobre el uso del latin como lengua cienrifica y la lucha de los romances por canfigui-arse 
en los Estados soberanos, vease Serra Rafols, Elies (1990). 



tas, Monner Sans adujo que la codificación de la lengua acompaña siempre 
un proceso de consolidación jurídico-institucional a nivel estatal o un fenó- 
meno de conquista. En tbrminos inversamente proporcionales, cuando un 
Estado pierde supremacía en el contexto internacional, su lengua deja de ser 
considerada un instrumento legítimo de dominio. La lengua española fuera 
de Espafia, en particular en Hispanoamérica, seria objeto de múltiples deba- 
tes, como menos en este trabajo. 

En Argentina, la lengua encontró un lugar legítimo como espacio jurídi- 
co en el marco de los proyectos políticos que acompañaron la consolidación 
del Estado nacional. Su estandarización se basó en la estabilización de la gra- 
mática normativa (Fontanella de Weinberg 1987: 126). Este esbozo no fue 
uniforme, sino que se sostuvo por la preeminencia de algunas propuestas 
'legislativas' por sobre otras; es decir, involucró un complejo y difuso ejerci- 
cio que engendró dominios de-saber específicos, diferenciados y jerárquicos 
(Foucault 1980: 14). La hipótesis que guía este trabajo es que el proyecto de 
legislación lingüística no fue fruto de la racionalización ni de un proyecto 
artístico por recuperar una lengua decadente. Como advierte Ricaurte Soler, 
tampoco fue reflejo directo de los intereses o del poder ejercido por los gm- 
pos hegemónicos (Soler 1967:28), sino que se acompañó de un proyecto de 
supremacía política de una lengua por sobre la multiplicidad de las formas 
habladas y escritas que fueron consideradas el símbolo de la 'barbarie' y del 
extranjerismo, y se edificó en torno a la lucha por la preponderancia de la pu- 
reza del castellano. En este sentido, participó de la idea de que el orden es fruto 
de la capacidad normativa del Derecho positivo más que del consuetudinario. 

En otros contextos estatales, el debate sobre la lengua ha adquirido un rol 
esencial en la definición de las políticas nacionales y del intercambio interna- 
cional. La discusión sobre los modelos lingidsricos y el uso social de la len- 
gua ofrece un rico ámbito para la reflexión sobre la construcción y delimita- 
ción jurídica de ciertos fenómenos culturales en los que se disputa el vínculo 
entre 'uso' y 'ley', es decir, entre Derecho consuetudinario y Derecho positi- 
vo, y permite analizar la naturaleza del proceso codificador que supone una 
operación de simplificación jurídica. La contristación epistemológica y los 
condicionamientos políticos del saber continúan siendo ámbitos que la re- 
flexión histórica, antropológica y jurídica debe hacer suyos. Creemos que en 
la confluencia de los proyectos jurídicos y lingüísticos es posible enconuar la 



complejidad del fenómeno culturalestudiado a lo largo de este trabajo, un 
esnidio que encuentra su razón de seien los pálidos o implícitos -pero siem- 
pre presentes- deseos de algunos intelectuales de priorizar esferas de saber y 
de acción, muchas veces exduyendo la diversidad y la diferencia. 

La revalorización del pasado hispánico en Argentina fue expresión del es- 
cepticismo provocado por la inmigración y la expansión de las ideas socialis- 
tas y anarquistas a fines del siglo m, pero también resultado de un proyecto 
cultural en el que confluyó la élite política apoyada por la intelectualidad 
española que llegó al pais a partir de 1870 (Rojas 1929: 206). Si durante la 
primera mitad del siglo m primó el odio a los españoles, a quienes se deno- 
minaba 'godos', la segunda mitad del siglo preparó el lento camino de la 
revalorización del legado peninsular (Zeballos 1903: IX). El argumento es- 
grimido para justificar esta transformaci6n fue el fin de los 'prejuicios 
ancestrales', argumento que coincidió históricamente con la visita que reali- 
w la Infanta Dofia Isabel durante los festejos del Centenario de la separación 
del Río de la Plata de la Metrópoli (MS 1914d: 69/90; Rojas 1929). 

En el contexto de la conmemoración del primer Centenario de la emanci- 
pación argentina, un grupo de estudiosos dio cuerpo a la comente h i s t o n o ~ c a  
conocida como Nueva Escuela Histórica. Se trató de una generación que do- - 
minaría el espectro instinicional durante la primera mitad del siglo m, nudeada 
en torno a las ciencias jurídicas, biológicas y sociológicas. En ella mntluyeron, 
entre otros, Juan Agustín García y Carlos Octavio Bunge. Según Bunge, 
Hispanoamérica presentaba iin panorama abigarrado al convertirse en una 
torre de Babel en la que estaba todo revuelto, una ensalada indigesta para los 
historiadores, los literatos, los críticos y los antropólogos (Bunge 1903: 191 
20). El autor reivindicó el vínculo que había unido a America con España 
para conjurar la diversidad resultante del proceso de independencia y de la 
constitución republicana. 

La ausencia de una politica beneficiosa para el continente y la constitución 
de una sociedad hispana/indígena/africana había llevado al territorio (colo- 



nizado por los españoles e independizado en un complejo proceso signado 
por el caudillismo) a una extraña mezcla de 'genios psicológicos' contradic- 
torios. En primer lugar, la población negra sólo había aportado lo que Bunge 
denominaba esdavocracia; en segundo lugar, los indígenas se caracterizaban 
por su resignación y deseo de venganza; finalmente, la población hispinica 
llevaba en sí su falta de pragmatismo y su arrogancia que consistía en atri- 
buirse una superioridad innata. La conjunción de las tres dejó como secuela 
una sociedad hispanoamericana cuyas cualidades eran la pereza, la arrogancia 
y la tristeza, frente a la cual se elevaban sociedades europeas desarrolladas que 
demostraban, en sus antípodas, alegría, diligencia y democracia. Ricaurte Soler 
ha evaluado las ideas de Bunge como propias de los enfoques biologicistas y 
psicosociológicos que percibieron los fenómenos sociales bajo el prisma de 
las patologías (Soler 1967).* 

A pesar de su negativo diagnóstico de la sociedad americana, Bunge ha616 
de los beneficios obtenidos por America en su contacto con la Metrópoli. 
Su apreciación preparó el camino para la rdorización del pasado colonial y 
de las pewivencias (culturales, lingüísticas y legales) que hasta entonces ha- 
bían sido percibidas con cierta hostilidad por los intelectuales. La oposición 
y lucha se había manifestado ya claramente entre los integrantes del movi- 
miento romántico que consideraron necesario complementar la independencia 
política con la distinción cultural y lingüística americana (Weinberg 1977). 
Sin embargo, desconocía una realidad que para uno de los miembros de esta 
tendencia, Juan Bautista Alberdi, era innegable: los americanos eran euro- 
peos nacidos en América y, en esta última, todo lo que no era europeo era 
bárbaro: «cráneo, sangre, color, todo es de afuera. El indígena nos hace jus- 
ticia; nos Uama espaiíoles hasta el día. la lucha contra la herencia  eni insular 
era, según Alberdi, irracional, teniendo en cuenta los íntimos lazos cultura- 
les y las pervivencias lingüísticas que unían a Fspaíia con America: «para hu- 
millación de los que reniegan de su influencia, tienen que maldecirla en len- 
gua extranjera. El idioma español lleva su nombre consigo» (Alberdi 1915: 
8112-7). Había llegado el momento de volver la mirada a España y de in- 

4. La posición de Bunge al respecto no era aislada sino compartida por los liberales 
iberoamericanos del siglo m: y principios del m. Pilar García Jor& ha demostrado cómo los 
grupas moderniladores peruanos dieron un cuerpo de leyes atravesadas discursivamente por una 
serie de principios racistas provenientes de las ideas daminkras (199~: 96rl97y). 



corpórar la historicidad de los procesos sociales, mientras la Península tam- 
bién se interesaba por comprender su propio rol en América, así como su 
estado de decadencia luego de la pérdida de las últimas colonias de Puerto 
Rico y Cuba. 

A nivel estrictamente académico, la legitimación del movimiento de re- 
cuperación del pasado se consolidó de diversas maneras. Firme en el supues- 
to de que la conquista española había dado muerte a los idiomas americanos 
nativos dejando sólo el español, Vicente Fidel López estudió cientificamen- 
te la lengua, junto a otros intelectuales y políticos vinculados a los sectores 
dominantes del país. Una corriente fuerte y muy pronto hegemónica se ele- 
vó en el firmamento intelectual del país. Can6, Groussac, Oyuela, García 
Velloso, Amado Aionso, comenzaron a plantear la unidad de la lengua escri- 
ta por literatos argentinos con el castellano de Espaiía (Selva 1944: 37). 

Pero lo que orientó el diálogo a ambos lados del Atlántico fue el contacto 
de Carlos Octavio Bunge con dos profesores de la Universidad de Madrid 
que configuraron la disciplina de la Historia del Derecho: Eduardo de 
Hinojosa -que había asumido la cátedra Historia de América en la Univer- 
sidad de Madrid- y Rafael Aitamira -catedrático de Historia de las Institu- 
ciones políticas y civiles de América (Dalla Corte 1998~:  cap.^). Este último 
calific6 la empresa de Bunge como la de un intelectual que, alejándose de la 
masa, debía encontrar las bases para el diagnóstico de la realidad del país en 
la «interna unidad que existe entre el sujeto americano y el español* (Altamira 
i Crevea 1903: 2213). Cuando visitó Buenos Aires en 1909, Altamira declaró 
que los argentinos descuidaban su pasado al desconocer las influencias espa- 
ñolas, e inició con otro de los representantes de esta corriente, Ricardo Levene, 
un diálogo político e hi~torio~ráfico de importancia (Pugliese La Valle 1992; 
Díaz Couselo 1988: 277). Las investigaciones de ambos confluyeron en pun- 
tos significativos de la construcción del pasado colonial, a la que se sumaron 
Lucio Vicente López, Mitre, Avellaneda y Guido Spano (MS 1918: 10). 

La empresa de Levene tambien fue promocionada, y tambien generada, 
por la confluencia de tres experiencias colectivas. Laprimera estuvo confor- 
mada por las asociaciones y agrupaciones no gubernamentales constituidas 
en Argentina por españoles. La Sala Española de Comercio, creada en 1852, 
dio como resultado la formación de la Sociedad Española de Beneficencia 
que funcionó libremente sin represalias del gobierno luego de la caida del 



régimen rosista. A partir de esa época fueron instaurados el Centro Gallego, 
el Centre Catala, el Hospital Espaíol, todas instituciones sociales que logra- 
ron cohesionar a los peninsulares sobre la base de particularismos regionales. 
Estos dispositivos funcionaron paralelamente al Consulado -cuya actividad 
se caracterizó por el rechazo de los españoles a registrase legal y oficialmente- 
y al propio gobierno argentino -ue, en gran medida, no logró promocio- 
nar la naturalización de los extranjeros ni la obtención de la ciudadanía na- 
cional (Rahola I ~ o ~ : I z ~ ) .  Las colectividades españolas residentes en Argenti- 
na fusionaron sus intereses con los de la Junta para Ampliación de Estudios 
e Investigaciones Científicas (JAE, que ha sido sucedida por el CSIC) y en 
variadas ocasiones financiaron la misión de intelectuales españoles, les orien- 
taron en su labor y consiguieron ponerlos en contacto con universidades ar- 
gentinas (Formentín & Villegas 1992: 92). 

La segunda experiencia puede ser descrita como el flujo de etnografía de 
peninsulares que viajaron por diversas razones a Argentina a principios del 
siglo xx, entre los que cabe citar a Rafael Altamira, Santiago Rusiñol, J. Fran- 
cos Rodríguez, M. Menacho y A. Gonzáiez Posada (Fernández & Diodati 
1998; Rahóla 1905). Durante 1903 y 1904 el escritor catalán Frederic Rahola 
realizó un viaje por la mayor parte de las provincias argentinas con la finali- 
dad de recabar información mercantil, política y social. Formaba parte de 
una delegación enviada por la Cámara de Comercio Hispano-Argentina, que 
tenía sede en Barcelona, y que pretenda implantar industrias fuera de Espa- 
ña (Rivadda Barrientos 1992: 163). En Buenos Aires, Rahola visitó al Presi- 
dente Julio Argentino Roca, también descendiente de catalanes, antes de que 
fuese reemplazado por Manuel Quintana; al Presidente del Club Español 
Rafael Escriña; al Presidente de la Sociedad Rural Ezequiel Ramos Mejía; a 
Mitre y a Estanislao Zeballos.5 De sus entrevistas concluyó que la recupera- 
ción del diálogo con la península tenía claros adherentes en Argentina y se 
fundaba en bases económicas ya que todos estaban interesados en reconci- 
liarse con el pasado espaíol para rehabilitar el comercio exterior (Rahola 190~: 
941110) Uno de los trabajos quizás más desconocidos es el que hizo Agustín 
Viñuales entre 1911 y 1912 por encargo de JAE, que fue creada en 1907 con la 
finalidad de enviar delegaciones de investigadores fuera del país, configurar 

5 . El ixito de la empresa de Rahola puede ser medido por su elecci6n, en 1905, como Gncejd 
por la Lliga Regionalista en Catalunya (Termes 1987: 198). 



las relaciones internacionales y fomentar la investigación científica. Viñuales 
estudió la legislación del país, la banca española en Argentina, la concurren- 
cia de los productos espafioles en el mercado del país, la situación del inmi- 
grante peninsular, y propuso fórmulas para incentivar el comercio con Espa- 
ña (Forrnentín & Villegas 1992: 71). Rivadda Barrientos (1992) describe las 
cristalizaciones factuales de los peninsulares como un arsenal diplomático e 
ideológico, una política de gestos y acciones. 

La tercera experiencia fue llevada a cabo por la intelectualidad argentina, 
especialmente por Zeballos, corresponsal de la Real Academia española en 
Argentina y varias veces ~ i n i s t r o d e  Relaciones Exteriores (MS 1920 & 
19241,~ así como por los intelectuales españoles que se instalaron en el país a 
fines del siglo XIX y principios del m. Uno de ellos fue el catalán Ricard 
Monner Sans, que pronto se convertiría en uno de los codificadores más 
importantes de la lengua argentina. Monner elogi6 el proyecto de Levene en 
El Diario Español, el periódico que sobrevivió a El Correo Espafiol -funda- 
do por Romero Jiménez- como una manera de demostrar la fusión de inte- 
reses entre peninsulares y argentinos (Levene 19z9a; MS 1914c; Rivadulla 
Barrientos 1992: 104). 

Monner Sans fue uno de los intelectuales más significativos de este dima 
de ideas. Llegado a Buenos Aires en marzo de 1889 a los treinta y seis años, 
inmediatamente se insertó en las estructuras educativas oficiales y en el pe- 
riodismo, demostrando que conjugaba atributos indicativos de su calidad 
de 'docto', condición exigida por la élite para establecer los parámetros 
organizativos en diversas &eas de la convivencia social. Monárquico declara- 
do, devoto franciscano, adepto a los dominicos, se interesó en sostener pro- 
yectos que él mismo presentó como 'imperiales'. Si de algo estaba conven- 
cido, era que la vertebración de una estructura cultural consistente podía ser- 
vir como plataforma para legitimar un proyecto nacional en contacto con la 
suerte de la península porque España era, más allá de las luchas independen- 
tistas, la 'madre patria' (MS 1920a:15; 1918). La legitimidad de esta construc- 
ción fue garantizada por la udizaci6n del vocablo 'lengua madre' como sinó- 
nimo de lengua castellana, la herencia más castiza de España en una república 
que pasó a ser considerada como su propia prolongación (MS 1914b:z9/4~). 

6.  Otms corresponsales fueron Alberdi, Luis L. Domfngua, Angel Carranza, Barralom~ 
Mitre, V. Fidel Mpez, Carlos Guido Spano, en Quesada rgzj. 



El baremo para medir la 'pacificación' fue el simple paso del tiempo, un 
fenónieno extrajuridico. El tiempo, siempre 'sensato y justiciero', escribió 
Monner Sans, habia conducido a los modernos historiadores argentinos a 
aceptar que era la antigua unión con España lo que habia convertido a las 
tierras del Plata en una nación próspera en la que los hijos de los espafioles, 
los criollos, habían podido desarrollar un proyecto que parecía estar sustenta- 
do genéticamente. Ahora era posible escribir una historia alejada de la can- 
dente arena política, cuando antes todo parecía estallar contra lo que trascen- 
diera a influencia hispana (MS 1920a: 11; 1914: d: 69/90). 

Era evidente que Argentina se encontraba, nuevamente, en la retina de 
España, pero esta mirada que acompañaba una vuelta de tuerca a la política 
peninsular fue, paralelamente, sostenida por los intelectuales argentinos y 
espafioles. En este marco de recuperación, la continua gestión diplomática 
de Monner Sans mvo como finalidad manifiesta <<suavizar asperezas y acen- 
drar afectos),, es decir, ocultar la positividad de la conquista, de la relación 
colonial, de la oposición peninsular a la independencia y de las luchas contra 
los realistas. Una de sus facetas más importantes vinculadas a la gestión fue 
la continua presidn que ejerció en los diversos niveles del poder público para 

, dar cuerpo a ceremonias, festejos y homenajes a todo lo que fuese español. 
Consciente del rol de lo simbólico para asegurar la presencia hispana, en una 
oportunidad consiguió que una de las calles de Buenos Aires fuese denomi- 
nada Barcelona (Ruiz Guiñazú 1929)' y en 1892 no sólo ideó y organizó el 
primer Homenaje a Cristóbal Colón en Buenos Aires, sino que también 
elaboró un breve manual explicativo de la situación española en el que in- 
tentó prestigiar a España diferenciándola de Marruecos, región con la que 
siempre se la equiparaba peyorativamente (Monner 1929b: 450; MS 1893; 
1922). Tambikn se concentró en la transformación del Himno nacional ar- 
gentino, caracterizado no s61o por tener la enorme cantidad de dieciocho 
estrofa, sino por manifestarse tajantemente contra el kdn ibbrico. A partir 
de la presión de Monner y de la entrada masiva de inmigrantes peninsulares 
a fines del siglo m, una disposición del Congreso garantizó poner fin a los 
versos que afectaban el honor de aquéllos; al respecto Monner argumentó: 

7 .  Tambikn habló de Cataluña cuando el Ministerio le encargá la recepci6n de los marinos 
del Buque Escuela de la Marina de Guerra argentina 'Presidenre Sarmiento' que en 1900 regresaron 
de Barcelona (MS 1 9 ~ 0 ;  Rivadulla Bartienros 1992: 229).  



Nadie ha pensado en tocar la bandera ni el escudo argentino, que ni en una, 
de un idealismo grato, ni en otro, de un simbolismo simpático, hay nada 
que directa ó indirectamente «moleste á la nación que despues de haber 
dado vida, idioma, leyes y costumbres, sólo pide respeto y consideración, la 
cortesia internacional» que espontáneamente ha decretado el gobierno ar- 
gentino por iniciativa del Dr. Lucio V. López. Y si como obra literaria es el 
canto en cuestión pieza modestisima, como alcance histórico no debe ser 
tan exacto cuando el «ilustre General Mitre, cuyo argentinismo nadie osará 
poner en duda, dice, que el liberalismo español contribuyó tan directamen- 
te á la emancipación de la America española como los esfuerzos america- 
nos,) (MS 1893b: 12; 5 5 ) .  

No debemos desdeñar la continua presión ejercida por Monner Sans a nivel 
diplomático porque ella explica la importancia que adquieren los argumen- 
tos extrajurfdicos en la estructuración legal y en la toma de decisiones por 
parte del Estado. Dos años antes de cumplirse el Centenario de la declara- 
ción de la Independencia, y en plena Guerra Mundial, Monner Sans envió a 
una gran cantidad de intelectuales y políticos españoles una carta solicitán- 
doles el envio -a vuelta de correo y escrito de puño y letra- de un breve es- 
crito en el que hiciesen referencia al progreso alcanzado por Argentina du- 
rante su vida independiente. Dejó muy claro, sin embargo, que la separación 
del Rio de la Plata no se había producido por el desarrollo interno de ansias 
de libertad, sino por la ofensiva extranjera condensada en las invasiones bri- 
tánicas a Buenos Aires y en el atropello napoleónico a la Península, ambos 
hechos producidos entre 1806 y 1808. Disculpables resquemores contra la 'na- 
ción descubridora', puntualizó, habían desaparecido ya del clima argentino 
y este contexto debía ser aprovechado para reiniciar el diálogo internacional. 

Muchas de las contestaciones no llegaron a tiempo para ser incluidas en la 
colección de manifestaciones dirigidas al Presidente de la Nación; otras epís- 
tolas se perdieron en el mar, pero el Homenaje áe Intelecmks Espatíoles a la 
República Argentina que se editó para los festejos del Centenario contuvo 
adhesiones de universitarios, políticos y escritores de la Península, entre ellos 
el Presidente del Consejo de Ministros, el Conde de Romanones, con quien 
Argentina mantenía estrechos vínculos mercantides; Rafael Altamira y Crevea; 
Josi Alernany y Francisco Conmelerán, de la RAE; Francisco Carreras y 
Candi, Acadkmico de Buenas Letras y correspondiente de la Real Academia 



de la Historia en Barcelona; J. Martínez Ruiz, conocido más popularmente 
como Azorín; Pedro Dorado, uno de los juristas de la Universidad de Sala- 
manca más seguidos en Argentina a principios de siglo; el filólogo Eduardo 
de Huidobro, Miguel de Unamuno y el escritor Frederic Raiola (MS 1916c). 

También utilizó el espacio público del Teatro Colón para leer ante los 
miembros del Poder Ejecutivo un poema que, prologado por Estanislao 
Zeballos, tituló Mis dos banderas. El leitmotiv de la obra fue el pretendido 
afecto de los españoles a la Argentina, sentimiento mensurable por las ges- 
tiones diplomáticas y el reconocimiento constitucional por parte de la Pe- 
nínsula (MS 1919b; 1913d). Pero, jcómo hizo Monner Sans para ocupar un 
lugar central en el universo intelectual argentino en sólo dos decadas de per- 
manencia en el país? Descubrir las redes sociales que lo sustentaron dentro y 
fuera de Espana, y delinear las sinuosidades del trayecto de su vida antes de . 
instalarse en Buenos Aires, devienen insumos imprescindibles para wmpren- 
der su rápida inserción en el mundo porteño y su recorrido politico- 
institucional. 

Ricard Monner Sans nació en Barcelona en 1853. Su padre, Buenaventura 
Monner, se dedicaba al comercio, y su madre, Mercedes Sans, falleció de tisis 
cuando 61 tenía sólo siete meses (MS 1888: 9). Deducimos que pertenecía a 
los sectores sociales medios porque solía decir que había nacido en la calle de 
'Sant Pere més baix', una zona de la ciudad que, hacia mediados del siglo 
m, albergaba a la población barcelonesa dedicada al comercio al por menor 
(Monner 1929b).~ Estudió en Barcelona y en 1862 se trasladó a Marsella, para 
regresar de incógnito a España al estallar la guerra franco-prusiana. En Barce- 
lona, presionado por su familia, se dedicó temporalmente al comercio. La 
relación con su familia fue, en apariencia, bastante dkbil. Las únicas personas 
de su familia a quien recordó y dedicó algunas de sus obras escritas durante 

8. Tenernos escasos datos geneal6gicas. Quizás uno de sus parientes fue Manuel Manner 
que en 1872 editó .Dos Monumentos druidiws en Senrerada., sobre los megaiitos del Fallan Sobid 
(Maluquer de Motes 1987:.rG6). Quizás he hermano de Eduard Monner i Sans, que en 1880 editó 
la oblade teatro ThwlongoBachio, que tomá el nombrede un héroe de la antigua Blanes, en Catalunya, 
que se opuso a Aniod (Gabriel 1994: 104). , 



su madura fueron su tío Marcelino Monner y su prima Montserrat Fradera 
de Caralt (Monner 1929: 4231435; MS 1883 y 1888: 35). 

A los dieciocho años comenzó a escribir versos pero ingresó al ejercito 
durante la tercera guerra carlista que se desató en Cataluña entre 1869 y 1875 
(Terradas 1987: 366). Su adhesi6n a los principios realistas del carlismo se 
mantuvo mucho tiempo después de finalizado el conflicto bélico; durante 
años propagó la idea de que Dios debía presidir la sociedad moderna, y que 
la monarquía era la forma más 'liberal' de gobierno (Oller 1929). Cuando la 
guerra carlista acabó en 1876, se radicó en Madrid donde, tres años despues, 
el Rey Alfonso XII aceptó costear la impresión del primer libro de versos de 
Monner, Fey Amor. Desconocemos la manera en que consiguió obtener la 
protección real, pero deducimos que un conjunto de cartas de recomenda- 
ción de Barcelona jugó un rol esencial al ponerlo en contacto con literatos y 
acadkmicos de la capid del Estado, especialmente con José Selgas y Carrasco, 
que fue uno de los miembros más destacados de la RAE y que prologó el 
primer libro de Monner. Selgas, al igual que su protegido, siempre se ma- 
nifestó en contra de galicismos y germanismos (de Selgas y Carrasco 1874; 
MS 1887: 7).9 , ,, 

Las letras, sin embargo, no le depararon un rápido y seguro espacio en el 
firmamento político, que pronto buscó en las ciencias geogrdficas. De la mano 
de Monner Sans, la geografía y la lingüística se convertirían en dos caras de la 
misma moneda imperialista. Entre 1883 y 1885 se convirtió en correspondien- 
te de la mayor parte de las asociaciones de Geografía de la epoca: Toulouse, 
Metz, Havre, Budapest, Tours, LiUe, Berna, Saint Gal, Frankfurt, Neuchatel. 
Incluso, en la Exposición de Geograpa de Nantes fue premiado con medalla 
de plata (MS 1922). Al dedicarse a la geografía, sus objetivos fueron clara- 
mente colonialistas ya que intentó hacerse un lugar en la política internacional 
como representante del Monarca. En 1883 editó sus Cuarropalabrarsobre la 
cuestión naviera, un texto que acompañó estudios sobre Derecho Internacio- 
nal y sobre la legitimidad de la política colonial española en Africa (MS 1922). 

De acuerdo a nuestros datos, en 1882 fue destinado en calidad de cónsul y 
representante de la Península al Reino de Hawai, una región que dos décadas 

9. Diario EIEro dp Efpatía, Rosario, Argenrina, jolo411gz7, en Ln "ida y &obra dt Ricardo 
Monner Sam, 1929: 5411341. Años ~ C S P U ~ S  Monner Sana realizó una semblanza de Selgas publicada 
en el romo XXXW de la RNirta dt h UBA (MS i916a). 



antes habia firmado con EspaÍia un Tratado de amistad, de comercio y de 
navegación. La política de Monner fue claramente colonialista en los países 
en que España ejerció soberanía, pero se manifestó liberal en relación a los 
territorios dominados, política o comercialmente, por países como Estados 
Unidos, Inglaterra o Francia. Un año despues de llegar a Hawai editó su 
primera etnografía sobre el Archipiélago formado por las doce islas de la 
Polinesia, una de las cuatro partes en que estaba dividida Oceanía (MS 1883a). 
Basó sus conclusiones en una de las disciplinas más novedosas del momen- 
to, la Antropología que, según Monner, permitía acceder al conocimiento 
de los usos y costumbres de las poblaciones salvajes para ponerlo al servicio 
del arte de gobernar los Estados (MS 1887: 7)."J Su libro, dedicado al rey de 
Hawai, mvo otras intenciones menos honorables pero igualmente asentadas 
en criterios geopolíticos porque quiso convencer a las autoridades españolas 
de la necesidad de aumentar la participación mercantil en el territorio 
hawaiano que estaba equidistante de los Estados Unidos y de la otra colonia 
española establecida, la de Filipinas: 

N o  sabemos ver el por que  nuestra bandera n o  h a  d e  ondear e n  los puertos 

hawayanos y hemos de tolerar que los Estados Unidos e n  primer d r m i n o ,  y 
la Inglaterra, la Alemania y la Francia en  segundo, se enseñoreen d e  aquel 

comercio con grave perjuicio d e  nuestros intereses, mercantiles, políticos y 

sociales (MS 1883a: 98). 

Permaneció en Hawaii durante unos años, y allí fue nombrado Caballero 
Comendador de la Real Orden del Rey Kalakaua 1.11 Esta designación inte- 

10. El estudio concluyó +e el verdadero descubridor de las Islas Sandwich habla sido un 
espahol del siglo m, Juan Gaerano, y no un británico en el aíio 1778, el Capitán Cook. No debe - 
exrrañarnos la propuesta de Monner Sans: con la pluma pretendió reconquistar la gloria que, suponla, 
le habla sido arrebatada a Espaíia por los británicos. Consideraba que todavla había posibilidades 
de no quedar eclipsados por la 'raza anglorajona'. 

11. Kalakaua 1 fue proclamado Rey de Hawaii con el apoyo norteamericano e ingles. En 
apariencia, mantuvo con Monner una intensa relación durante la representaci6n consular de erre 
hitirno. Nació en Honolulu en 1836, pero murió en los Estados Unidos en 1891, durante su tercer 
viaje de negocios. La Orden militar creada por Kalakaua en 1875 era de cuacro clases: iz grandes 
cmces, 20 oficiales, jo comendadores y 60 caballeros, en Enciclopedia Universal Ilustrada Europea- 
Americana, Espasa-Calpe, Bilbao, Madrid, Barcelona, t. XXVIII, za parte. Monner Sans también 
fue condecorado con la cnu de la cuarta clase del Busco del Libertador, en Información bibliográfica 
de The Nacional Union Cadog, Pre 1956 Impints, vol. 391, Mansell, 1977. 
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resa no tantoperse, sino por el significado que Monner le atribuyó a lo largo 
de su vida y por el simbolismo que le adjudicó en la configuración de la red 
social que lo sustentó en Europa. Por ello se adhirió a la Sociedad Espafiola 
de Afncanistas y Colonialistas y a la Real Academia de Exploración Comer- 
cial de Africa, con sede en Milán. En la primera logró ser designado indivi- 
duo de la Junta de Gobierno al demostrar su interés por establecer contactos 
mercantiles con la República de Liberia, una extensa área geográfica que li- 
mitaba con la colonia inglesa de Sierra Leona y el país de los Archantys, este 
último oscilante entre el protectorado de Inglaterra y el de Estados Unidos. 
Monner informó a la Monarquía que estas regiones, ricas en minería y nece- 
sitadas de los productos manufacturados que sobraban en España, no tenían 
firmado con esta última ningún Tratado comercial. El porvenir de la anti- 
gua Metrópoli Imperiai dependía ahora de una inteligente política interna- 
cional que pudiese limitar el engrandecimiento de los otros paises europeos. - 
En el contexto internacional, por otra parte, Francia e Italia se mostraban 
muy interesadas en asegurarse una tajada en el reparto africano: 

Hoy que las miradas todas se dirigen al continente africano: que Inglaterra 
no pierde ocasión para buscme amigos en país tan cercano al nuestro, que 
Francia é Italia miran w n  envidia nuestra ya mermada influencia en Ma- 
rruecos y nuestras posesiones del Golfo de Guinea, hoy repetimos, fuerza es 
que, prescindiendo de las luchas políticas que á nada conducen, sobre no 
reportar beneficios positivos al país, volvamos los ojos al vecino continente 
y tratemos de explotar en provecho propio nuestras posesiones africanas 
(MS 1884: 27). 

Cuando Monner volvió a la Corte española, encontró que el universo de 
los patrocinios había modificado los personajes intervinientes y que no ha- 
bía lugar para 61. Alfonso XII, su protector, murió en 1885 dejando a su hijo 
Aifonso XIII bajo la regencia de María Cristina de Habsburgo por su mino- 
ría de edad (Vicens Vives 1959, t. IV, vol. 11: 378). De vuelta a Barcelona 
continuó con sus estudios geográficos sobre áreas de Africa austral en las que 
España tenía posibilidades de establecer su dominio, si no político, al menos 
mercantii e indusuiai (MS & Vehils 1886). En sus floridos discursos solía decir 
que 61 era un 'obrero de la ciencia geog&ca española', y que era esa la mejor 
estrategia para convertirse en un representante de la diplomacia real (MS 1887). 



Su membrecía a asociaciones dedicadas a sostener de manera 
pseudocientífica la política colonial de sus Estados soberanos indica la vin- 
culación, advertida por Foucault, entre el saber y el poder gubernamental. 
La SociPtP Arademique Franco-Hirpano-Portugaise de Toulouse incluyó a 
Monner entre sus miembros de honor, mientras que las Sociedades Econó- 
micas de Málaga y Sevilla, y la Académie Zndo-Chinoise de París lo nombra- 
ron socio correspondiente (MS 1887). Era consciente, sin embargo, de la 
dificultad que representaba para España establecer nuevas colonias. No pre- 
tendía ensanchar los dominios espaciales, sino el horizonte mercantil para 
dar lugar al proceso de 'regeneración' de España y justificó la política 
intervencionista de Europa con respecto aÁfrica con el argumento de que la 
primera representaba la 'civilización' para la segunda en virtud de la imposi- 
ción del Derecho. 

Vergüenza comenzábamos á sentir al recordar que no lejos de nosotros, 
poco apartados de nuestros centros de civilización, existían millones de 
seres cuyos usos y costumbres, cuyas leyes y creencias hora era ya de que se 
reformaran al contacto y calor de la civilización moderna (MS 1884: 12). 

El fragmento de Monner que reproducimos a continuación puede ser 
hallado fdcilmente en los manuscritos de la mayoría de los intelectuales in- 
gleses, franceses e italianos de la época. El conflicto de la India, reseñado por 
la experiencia individual y colectiva que tuvo a Gandhi como actor principal, 
Fue uno de los tantos casos repetidos afines del siglo m y principios del xx: 

Cuando vemos nuestros almacenes llenos de mercancías, cuando llega á 
nuestros oídos que por falta de trabajo ha tenido que cerrar sus puertas tal 
o cual fábrica, aquella vergüenza truecase en dolor ... Estudie quien deba el 
estado de los mercados extranjeros; búsquese en la estadistica mercantil el 
conocimiento de las ajenas necesidades ... (MS 1884: 32) 

Después de sus experiencias en el terreno de la Geografía, Monner volvió 
a las Letras presionado por su esposa, Ana Fortuny, con quien contrajo 
matrimonio en Barcelona en 1885. Ana era hija de un afamado maestro, Pedro 
Fonuny i Blanch, y también se dedicaba a la poesía. En 1888, este viraje lo 
llevó a participar en la Exposición Universalde Barcelona que nucleó a más 



de seis mil expositores españoles y que permitió la representación de nume- 
rosos países europeos e iberoamericanos. En la Exposicidn organizada por el 
alcalde Rius i Taulet, Monner resultó premiado con una mención honorifi- 
ca junto a quien luego sería uno de los miembros más importantes de su red 
social, Joan Givanel i Mas, también miembro de la Reial Academia de Bones 
Lletres (Monner 1929; MS 1888 & 1922). Al poco tiempo de obtener este 
premio de un aparato institucional que intentaba diferenciar la cultura cata- 
lana del resto de la Peninsula,'z decidió viajar a Argentina. Dos destinos y 
dos realidades diferentes para un mismo proyecto de control que se plasmó 
en la redacción del alegato en favor de Espafia cuando ésta perdió la guerra 
que la enfrentó a Estados Unidos por el dominio de la isla de Cuba entre 
1895 y 1898. La pérdida de Cuba, Filipinas y Puerto Rico fue el último y 
mayor fracaso del modelo imperial de España, un edificio que se fue hacien- 
do añicos durante todo el siglo m sin que la Metrópoli pudiese detener el 
proceso (Halperín Donghi 1972; 1985). La visión monárquica de Monner, 
profündamente arraigada, por otra parte, en la legitimidad de los derechos 
de España en sus colonias, hizo que comparara a aquélla con un manzano: 
Cuba era la última manzana que había caído por las acciones dolosas de ter- 
ceros, pero nunca por la negligencia culposa del árbol metropolitano. El único 
camino abierto para este último era nutrirse de la savia, real o imaginaria, de 
las luces peninsulares y de su resina ilustrada. Con afán, Monner buscó ex- 
plicar los trágicos resultados demográficos y económicos en la conspiración 
internacional contra su país y justificó la derrota en el turbamiento que Es- 
paiia sufrió durante el siglo decimonono en manos de cantondes, socialistas 
y anarquista (MS 1898a: 31). Argumentó que la Península había hecho todo 
lo posible por evitar el conflicto, que había derivado en forma natural de los 
deseos estadounidenses de anexionarse la isla, tai'como habia manifestado la 
teoría Monroe en 1823 (MS 1898a). Si para Monner era ley histórica la fu- 
sión del brillo de las letras y de las armas, no podía permitir que la destruc- 
ción de estas últimas borrase la capacidad imperial de las primeras. En este 

12. Para un derallado esrudio del c e m e n  industrial, v h e  Exposición Universd de Barcelona, 
Centenario 1888/1g88, Comiridn Ci&napara fa Conmonoracidn de[ Centenario de la Exposición 
Univerd de Barcelona de 1888, L'Aveng Ed., Barcelona, 1988. En la Exposici6n participó M-lino 
Menéndez y Pelayo. Una excelenre descripci6n que conjuga el proceso hisrórico con la liceranira en 
Mendoza (1981). 



sentido, concluyó que el castellano perdió importancia en el mercado inte- 
1 lectual de Europa desde el moii~anto en que España -al esfumarse su pre- 

eminencia imperial, su esplendor militar y el 'brillo de sus armas'- dejó de 
dictar leyes al mundo (MS 1906: 7). Solía recordar a sus interlocutores que 
la primera Gramdtica castellana, elaborada por Nebrija, se editó con apoyo 
monárquico el mismo año en que España 'descubrió' las tierras americanas 
(MS 1917b).'3 Charles Tilly hizo alusión a esta asociación entre los fenóme- 
nos culturales y la política de la coerción informando que los grandes Esta- 
dos europeos instituyeron la educación centralizada, establecieron códigos 
legales, impusieron ejkrcitos unificados, crearon Iglesias oficiales y, lo que es 
más importante para nuestro análisis, suprimieron las lenguas minoritarias 
con el objetivo de lograr la uniformidad entre las heterogéneas poblaciones 
gobernadas. Tilly recuerda el antiguo dicho de que un idioma es un dialecto 
que tiene ejército propio (Tilly 1992: 17). 

En el contexto de recuperación literaria que siguió a la pérdida de las colo- 
nias, Monner Sans se interesó por conocer la literatura de la generación del 
98, engendrada en el contexto pesimista que siguió al fracaso de la Restaura- 
ción. La pregunta clave de este movimiento literario y político puede ser 
resumida en qué era España y cuáles sus problemas diferenciales (Ortega y 
Gasset 1996; MS 1912~; 1917a). Entre los autores más importantes de la 
Generación del 98, es decir, Miguel de Unamuno, Ortega y Gasset, Valle 
Inclán, Antonio Machado, Azorín, Baroja y Juan Ramón Jiménez, quienes 
más influyeron en Monner Sans fueron los tres últimos. Tambikn mantuvo 
un importante lazo con escritores más vinculados a la recuperación del re- 
gionalismo, como el catalán Joan Maragall que a principios del siglo xx fue 
elegido presidente del Ateneo Barcelonés, y con las escritoras Emilia Pardo 
Bazán y Blanca de los Ríos de Lamperéz. 

13, Pensada en estas r6rminos. la cesir de Nebrija puede resumine sinteticamente en una 
concepción cap id  de la expansión lingüiscica: pueblo que vence impone su lengua, y esta última es 
compañera inseparable de la policica impend, hipótesis defendida cambien por Nebrija para quien 
la unidad del reino dependia de las armas. la religión católica y la imposición juridica sobre los 
'pueblos bárbaros', canco los americanos, como el Reino de Granada dominada par musulmanes y 
el resto del Estado español, consolidado este úItimo en base a didecros: .no sólo para enemigos de 
nuestra fe, que tienen necesidad de saber castellano, m& los viruinos, navarros, franceses, itdianor 
i todas las otros que tienen dgun trato i conversaci6n en España i necesidad de nuestra lengua 
(Nebrija 1946: 11). 



La adhesión de Monner Sans a la monarquía fue la base de su gestión en 
España antes de decidirse a emigrar a Buenos Aires. Su salida se produjo poco 
tiempo despues de la constitución del Partido Socialista español y de la Unión 
General de Trabajadores (1886), pero también se dio en momentos en que 
Cataluña comenzaba a recuperar su lengua y su literatura regional (Del Río 
198s: 229). 

Monner Sans iiegó a Argentina en un momento en el que la literatura fran- 
cesa, inglesa e italiana dominaba el espectro cultural de la mano de la corriente 
literaria naturalista (MS 1914~; Dalla Corte 1998a) En Buenos Aires desa- 
rrolló su tarea más importante como catedrático de literatura y de lenguas 
castellanas, gramático, filólogo, poeta e historiador especializado en la super- 
vivencia de tradiciones catalanas en el país. Uno de sus primeros combates 
fueron las 'incorrecciones del lenguaje' derivadas de la fusión del habla con 
la escritura y se constituyó en uno de los más celosos sostenedores de la pu- 
ras de la lengua castellana frente a los barbarismos representados por el vicio 
en la escritura, la mala pronunciación de las palabras, el uso de vocablos de 
otros idiomas cuando podía utilizarse genuinamente el espafiol, y los neolo- 
gismos es decir, la formación analógicamente de palabras para significar nue- 
vas ideas. En este sentido, denunció que el neologismo convivía en una con- 
fusa sintaxis, tanto en la derivación -añadiendo letras para modificar la 
significación original del vocablo- como en la composición -reuniendo va- 
rias palabras para expresar una sola idea (MS 1906; 1917b)-, y rechazó las vo- 
ces 'lapicera' por 'portaplumas', 'clasificación' por 'calificación', 'paráte' por 
'pónte de pie' (1917b; 1903: XLII). 

Los barbarimos más frecuentes en Argentina eran los galicismos, es decir, 
los giros propios y privativos del francés que se consideraba la lengua culta 
por excelencia (Weinberg 1977: 47). Monner Sans consideró que la causa de 
la inclusión de galicismos en el castellano derivaba de la adhesión de los in- 
telectuales del país al zolaismo imperante y el desdeño con que valoraban la 
literatura española (MS 1889: 13). Los galicismos, sin embargo, no eran los 
únicos barbarismos ni los más delicados a fines del siglo m. El verdadero 



peligro, por su habitualidad y por los sujetos que los producían, eran los 
italianismos, la base del lunfardo (Calzada 1929). Fue justamente el rechazo 
a los barbarismos lo que condujo a Monner Sans a realizar etnografía cien- 
tíficas tomando nota durante varios años de cuanto vocablo nuevo o mal 
usado llegaba a sus oídos (MS 1914d: 80). Por ello valoró positivamente la 
persistencia de ciertos vocablos indígenas en el habla argentina, así como la 
pervivencia de palabras que en Espaíia simbolizaban arcaísmos. 

En 1894 realizó más de mil observaciones sobre el prefijo 'des' y descubrió 
que era derivación de 'de'. Decidido a publicar sus hallazgos lingüísticos, ley6 
en la última versión del Diccionario de la RAE que la corporación aceptaba 
todo tipo de consejos para normalizar la lengua. Pensó que sería escuchado 
y, a partir de entonces, se hicieron asiduas sus tratativas con la institución 
para convertirse en una especie de 'representante' de aquélla en Argentina (MS 
1894"). Al estudiar la voz chiripá, por ejemplo, advirtió que se trataba de una 
categoría única que derivaba del quechua cbhpac (para el frío) y que desig- 
naba los d w n e s  utilizados en los países sudamericanos. Como se trataba de 
una 'palabra argentina' sin equivalente completo en el castellano, aconsejó a 
la RAE su inclusión en el Diccionario Ofcial (en adelante DRAE), al igual 
que la voz guacho, cuyo significado originario era 'pollo de gorrión', pero 
que se utilizaba para señalar a los huérfanos de padre y madre. En este caso 
tambien se trató de un término de procedencia aimará (huajcha), quichua 
(huacha) y araucana (huachu) (MS 1896b: 11). 

En Argentina, la labor periodística y la impresión de sus obras constituye- 
ron un importante medio de difusión de sus ideas. Un mes después de llegar 
al país, obtuvo del ex-presidente Bartolomé Mitre, por entonces director del 
diario La Nacidn, el primer espacio para publicar sus trabajos sobre la len- 
gua, así como una carta de presentación firmada por aquél que le sirvió de 
prólogo en un folleto escrito en plena crisis económica de 1890. El manus- 
crito titulado A históricopasado, risuoíoporuenir apareció un año despues, 
mostrando la importancia de la proteccinn política para la producción inte- 
lectual (MS 1922; 1891), y sirvió a SU autor para colocarse en el espacio local, 
tanto que hasta el año 1890 dirigió el diario católico La Unión mientras La 
Prma, montada en el proyecto de 'educar' a las masas, editaba regularmen- 
te sus Notas Gramaticahsy Fifukfgicas. De esa manera, tomó contacto con 
Roque Sáenz Peña, Irigoyen, Dardo Rocha, Josi Manuel Estrada, Manuel 



Gálvez, Miguel Cané (que se haría impopular en 1902 por la sanción de la 
ley de Residencia) y Luis M& Drago ( M o ~ e r  1929b; MS 1917b) y comenzó 
a trabajar como docente en el Colegio Lacordaire entre 1889 y 1891. La par- 
ticipación política de Monner Sans se caracterizó por su marginalidad, pero 
fue grande su influencia entre intelectuales y políticos argentinos a quienes 
consideraba los 'ciudadanos de más positivo valer', lo que le permitió for- 

. mar parte de tertulias y reuniones sociales. Ricardo Rojas, por ejemplo, tra- 
bó amistad con Monner Sans en 1899, en las tertulias que Joaquín V. 
González organizaba en su casa (Rojas 1929).14 Significativamente, durante 
los años de residencia en el país continuó simpatizando con el partido con- 
servador español, esencialmente con Antonio Maura, con Cánovas del Cas- 
tillo, asesinado en 1897, y con el régimen monárquico (Monner 1929b). En 
1892 fue designado profesor del Colegio Nacional de Buenos Aires y un año 
después asumió la dirección del Instituto Americano de segunda enseñanza de 
Adrogué, localidad en la que nació su hijo José María en 1896 y donde editó 
sus primeras obras de carácter pedagógico. AUí permaneció hasta que en el año 
1899 ciertos conflictos con los responsables del Instituto le hicieron abandonar 
el cargo y volver a la enseñanza oficial en Buenos Aires en la que se desempeñó 
en la Escuela Naval Militar, en la Academia Británica y en el Colegio Sudame- 
ricano; en 1903 se reincorporó al Colegio Nacional de Buenos Aires; entre 1911 
y 1916 fue docente de dos Escuelas normales de maestras de esa ciudad (MS 
(1896a; 1922). Mientras tanto decidió ejercitar plenamente sus derechos en el 
país, y se naturalizó argentino a principios del siglo xx (Monner 1929b). 

En este proceso, uno de los apoyos esenciales que recibió provino de la 
corporación de literatos nudeada en la Reial Academia de Bones Lletres. Los 
socios numerarios Rubió i Lluch, Maspons y Sagarra lo designaron miem- 
bro correspondiente en Argentina durante la presidencia de Josk Balari i 
Jovany, en 1896, junto al literato Ramón Font, también radicado en Bue- 
nos Aires (MS 1912a; 1922).15 Tambikn fue designado por la corporación de 
Sevilla y por la Academia de las Artes de Aragón (MS 1913a; 1926a: 21). 

14. Esas redes hicieron que en 1922 la Universidad de Buenos Aires lo llamara a integrar el 
jurado nacional de Literatura (Monner 19zgb). 

15. ARABL:Anar de LaReialAcadhia delnBont~Lktre~ de Bnrcelom, Años 1885l1901, Sesión 
del oglo~lr896, p. 109. Memoriar de la Real AcadPmia de Buenar Letra de Barcelona, Tomo VI11 
(1901). Tipografía de la Casa Provincial de Caridad, p. 32. 



El debate entre civilización y barbarie que caracterizh al universo intelec- 
mal argentino desde fines del siglo XIX también se manifestó en el terreno 
lingüístico. Monner introdujo un interesante debate de proyección jurídica 
al interior de las prácticas de la lengua, al oponerse al aforismo de que el w o  

es supremo juez en materia de lenguajes imponiendo otro refrán de carácter 
metafórico: cuando el hwo es malo, hay que quebrarle la rueca (MS 1903; 
1923b: 102). Este posicionamiento es de importancia ya que, en el terreno de 
la doctrina, algunas corrientes jurídicas suelen aceptar los wosy costumbres 
como fuente de Derecho, como base sustentadora de la construcción jurídi- 
ca, y como origen de disposiciones legales y normativas. El autor, en cam- 
bio, se ciñó al dima legalista de su época que, como veremos, colocó a la ley, 
la norma y la regla en el centro de las definiciones jurídicas del Estado. 

Monner se enfrentó a dos 'facciones': la miollista, que se fundaba en la 
imagen del gaucho, y la cultural, que pretendía sumarse a las huestes de la 
Real Academia Española en una intransigencia purista (Costa Alvara 1927). 
Paralelamente, dos escuelas competian en la definición de la ensefianza del 
idioma castellano: una que propugnaba la eficacia de las reglas lingüísticas, y 
otra que opinaba que estas últimas constituían un impedimento inútil ya 
que el dominio artístico del habla materna podía conseguirse mediante el 
ejercicio de la lectura. Monner Sans se embanderó, indudablemente, con la 
corriente cultural y la escuela fundada en la gramática. A diferencia de otros 
autores de su epoca que reivindicaron el saber popular como un saber legiti- 
mo, como el catalán Bialet i Massé, para él el sentido común no valía de mu- 
cho, ni desde el punto de vista literario, ni desde la perspectiva cientííica, tanto 
que esuibió que «recoger el achulado lenguaje de barrio de Lavapiés 6 del Puente 
de Triana, el habla desnamralizada del llanero o del gaucho, y llevarlos al léx- 
co oficial, sería grave y punible error» (MS 1906: 18). El verdadero saber, por 
ende, lo daba el conocimiento de las leyes y de las reglas del lenguaje, el cual, al 
i g d  que en el ámbito del Derecho, sólo era garantizado por el esmdio de los 
códigos. Sólo después de conocer el universo legal de la gramática, es decir, las 
reglas de funcionamiento de la lengua que precepnian las formas 'correctas' de 
hablar y de escribir que existen inevitablemente en toda cultura era viable, 
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según Monner, «saborear las obras magistrales en que esas reglas están respe- 
tadas». De acuerdo a ese orden, primero iba la teoría y luego la práctica (MS 
1913a: 43 y sig.; 1 9 z ~ b : ~ ;  1926a: 10; 1912.c: 4). Así como en las sociedades 
funcionan códigos de leyes que determinan derechos y obligaciones, es for- 
zoso que las personas se sujeten a reglas y leyes fijadas por los principios de la 
filologia, el estudio critico y filosófico de la lengua sancionada, y por los usos 
linguhticos. Al quitarle al pueblo la soberanía en materia de usos, tambikn ex- 
cluyó la legitimidad de los barbarismos, enfatizando el hecho de que no eran 
usos sino fruto del abuso de los sectores populares, del pueblo tosco e ignoran- 
te, de la multitud irracional, de los indoctos (MS 1903; 1927~: 66). 

Quizás sólo un ámbito se salvó de esta apreciación elitista de Monner y 
fue el refranero, al que consideró la cristalización de sabiduría y de la razón 
vulgar. Tres trabajos forman parte de su costumbre de coleccionar frases 
hechas para clasificarlas temáticamente o por su funcionalidad en la comuni- 
cación humana. Uno es su libro Perrologa, en el que aparecen casi todos los 
aforismos sobre perros transmitidos en forma oral y literaria. Otro es un 
tratado en el que reprodujo aforismos populares en torno a la religión, y en 
el que dio a su tarea un carácter científico al insertarla en la paremiología, es 
decir, el tratado (logos) de refranes y proverbios, y no sólo como paremio- 
gafia, esto es, la colección de paremias o frases proverbiales. Pero no colec- 
cionó los aforismos provenientes de la 'memoria del vulgo' sino de la litera- 
tura más reconocida, ya que catalogó a la primera como una copia infiel y 
adulterada de los refranes originados en los labios cultos. Por ello pudo pro- 
poner la tesis de que la lengua castellana, manifestada y edificada en adagios, 
es fruto de la continuada labor intelectual de la Iglesia católica (MS 1899; 
1926a:18). En el último trabajo se inspiró en la obra más popular de uno de 
los miembros de la Generación del 98, el P h t m y  Yo de Juan Ramón Jimkna, 
y redactó el refranero que la literatura había utilizado para referirse a los as- 
nos (MS 1909; 1921b y c; 1923~; 1925). 

Para legitimar epistemológicarnente su propuesta, definió el concepto uso 
en forma analógica, tomando los principios del Derecho. Pero por la cate- 
goría usos entendió sólo los fijados por las gentes cultas, los 'hombres doctos' 
y los escritores distinguidos. De acuerdo a este restringido y elitista plantea- 
miento, sólo el mundo de los intelecmales podía fijar el alcance de la catego- 
ría uso (MS 1896b): 



EL L~MITE JURISDICCIONAL DE LA CORPORACI~N AWLDÉMICA 

El pueblo en su vida social y política demuestra, en no pocas ocasiones 
que siente la necesidad de determinada ley, pero las leyes las estudian, las 
redactan y las promulgan los legisladores, y sólo son válidas cuando apare- 
cen con tal sanción. De igual suerte se procede en asuntos de lenguaje 
(MS 1906: 12). 

El tratamiento de este tema, circunscrito al universo jurídico, indica la 
índole de la discusión en el ámbito de la lengua argentina a fines del siglo XIX 

y primera mitad de la siguiente centuria.16 Ciertos neólogos creían que el 
pueblo era 'el supremo juez' en materia de lenguaje, que no había más auto- 
ridad que el vulgo, y que debía prevalecer su uso por sobre cualquier dispo- 
sición normativa. Seguían la máxima de Horacio de que el pueblo es el árbi- 
tro, juez y norma del lenguaje (guem penes arb i thm est et jus et noma 
loqtlendz). El peruano Ricardo Palma -al igual que el venezolano Baldomero 
Rivodó, autor de Voces nuevas de la k n p a  castellana- se manifestaba a fa- 
vor del pueblo en materia de neologismos y en la legitimidad del reconoci- 
miento oficial de los vocablos novedosos. Para aquél, sólo el pueblo tenía 
autoridad en materia de lenguaje por su capacidad creadora de neologismos. 
«No caben en mi cerebro distingos casuísticos de neologismos virtud y neo- 
logismos vicios», escribió Palma cuestionando el empeño de Espaiía en romper 
el lazo más fuerce, el del idioma, al mostrarse intransigente con los america- 
nismos, mientras aceptaba las voces utilizadas en las diversas regiones de la 
península. De acuerdo a esta posición ideol6gica de Palma, llama la atención 
su designación como Director de la Academia peruana correspondiente de la 
española (Rahola 1905: 294; MS 1906).17 

Otros autores, como Manuel Gálvez, pensaban que el país estaba vivien- 
do un ambiente de «grosería, plebeyismo y bajeza», y que hablar con Monner 
Sans podía llegar a ser un placer por la pureza de su estilo (Gálvez 1929). Es 
decir, apoyaban la conservación de castellano puro, oponiéndose a la liber- 
tad en materia de voces nuevas. Esta posición era compartida con Muñoz 
Rivera quien, en carta dirigida a Monner, sostuvo que era una paradoja que, 

16. Para un completo esbozo bibliográ6co sobre el castellano en America, v& ElErpa6olde 
Amm'ca, Cuademor bibliogrdjcos (1996), Inuoduccidn de Carlos A. Sol~,ArcolLibma, Madrid. Cabe 
destacar que la obra divide a America en &ea ling~isricas en funcidn de las zonas dialeccales, similar 
criterio al utilizado por Jod Moreno de Alba (1988) y Benil Malberg (1966). 

17. BoIcdn k In RealAcndemin Españokz, ar5a 1918, tomo y. 



por un lado, se dijese que los neologismos eran necesarios mientras que, por 
otro lado, se exigía a los académicos la regulación de aq~kllos (MS 1906). 

En la contienda entre neologismos y arcaísmos (que era, en realidad, un 
pleito de tipo político-cultural), Monner encontró una posición ambigua e 
intermedia. Creía que no se debía frenar el 'progreso' y el cambio por la sen- 
cilla razón de que se desconocen las leyes que operan los cambios de signifi- 
cado de las palabras, y que «es ley común a todos los idiomas la alteración* 
(MS 19zoe). Por ello, estratégicamente. no convenía tampoco 'rnomificar' 
la lengua a través de códigos rígidos, pero sí cabía depurarla en base a leyes en 
permanente discusión (MS 1906: 15; 1917b). En este sentido, aclaró que, 
incluso durante la época de Cervantes, algunas voces que se consideraban 
italianismos, como el término pistola, fueron españolizadas porque se tra- 
taba de vocablos que faltaban en el castellano. Entre otros vocablos Monner 
incluyó el término 'fusil', que nació con Felipe V, o la voz 'hábito' por 
'vestido' que, en tiempos de Carlos IV era considerada un galicismo (MS 
1906: 18). 

Su posición intermedia, sin embargo, tendió siempre a colocar mayor peso 
a un lado de la balanza: correspondía a los 'escritores dignos de respeto' 
amparar palabras y giros que pudiesen formar parte del acervo lingüistico. 
Siguiendo a Quintiliano, para Monner Sans no bastaba el uso ni el paso del 
tiempo para legitimar la incorporación de los vocablos en el léxico permiti- 
do, sino el consentimiento expreso de los hombres doctos. .Las voces no se 
legitiman porque muchos las empleen; necesitan la aprobación de los bue- 
nos escritores», sostenía al tiempo que se manifestaba a favor de que algunos 
neologismos encontrasen un escenario propicio para su puesta en escena (MS 
1906). Aceptó vocablos 'argentinos' y propuso su incorporación oficial en el 
léxico (Costa Alvarez 1927). pero lo hizo con una peyorativa concepción de 
la plebe a la que calificó de 'rebelde con las leyes idiomáticas': 

El vulgo, la plebe, suele hablar mal en todas partes, y s61o de vez en cuando 
acierta al insertar un vocablo o dar vida a un giro feliz, pues, por regla 
general, vocablo y giro ostentan el sello del mgurio en que nacieran, marcharno 
que el declarar la procedencia, avisa a las gentes instruidas que de prudentes 
es no sacarlas del arroyo, de los bajos fondos sociales, del presidio tal vez, 
para hacerlas resonar en estrados y salones frecuentados por personas bien 
educadas (MS 19z6a: 14). 



A esta altura de la argumentación, queremos detenernos en la definición 
jurídica del vocablo uso, ya que en el terreno histórico suele ser aplicado de 
manera ambigua y difusa. Vulgarmente entendemos que los cambios se ori- 
ginan en el ámbito del habla donde se producen formas de wo que pueden 
'hacer derecho', es decir, ser normadas. El Diccionario de Duecho Usual, de 
Guillermo Cabanellas, indica que, jurídicamente, el concepto uso puede ser 
analizado desde diversas perspectivas (1976; t. IV: 332/335). En primer lugar, 
puede ser entendido comofuente dederecho y está constituido por el estilo, 
práctica o modo de obrar colectivo o generalizado que se introduce e incide 
en las leyes, pudiendo adquirir tambikn fuerza de ley. En este estricto senti- 
do, constituye un elemento de la costumbre. Para ser admitido, no debe ser 
contra legem, es decir, debe estar acogido por la ley o, al menos, no debe 
estar fijada su exclusión. Además, setíala Cabanellas, se exige al uso que sea 
múltiple, no contrario a la moral y a las buenas costumbres, y que sea tácita- 
mente aceptado por consenso público. 

En segundo lugar, el wo puede setíalar el vigor & L? norma juridica. El uso 
califica la vigencia y el vigor de una disposición escrita o consuetudinaria, es 
decir, que la realidad jurídica se rige, en realidad, por una norma en uso y no 
es desuso, que se cumple y observa y que no ha caído en desuso. En tercer 
lugar, el uso puede ser entendido como un derecho real sobre una cosa no 
propia, como una facultad, jurldicamente protegida, de senirse de una cosa 
ajena conforme a las necesidades personales. Su especificidad es que no pue- 
de cederse a un tercero, porque es análogo al usufructo romano. Esta acep- 
ción se vincula con la cuarta, en que el uso es entendido como el ejercicio de 
un derecho pleno: el no uso de la cosa haria decaer la potestad jurídica sobre 
ella. La costumbre, por su parte, es la repetición de actos idénticos, sucesiva- 
mente, y de manera espontánea y natural, que adquiere fuerza de ley al igual 
que el uso. En Derecho suele definirse a la costumbre como una de las fuentes 
del derecho, ya que da lugar a la existencia de normas jurídicas no escritas 
impuestas por el uso.18 La diferencia significativa entre uso y costumbre es 

18. Según Ulpiano, la cosrumbre es el consenrimienro tácita del pueblo, inveterado por un 
largo uso. Por m invet~rado se entiende la practica o modo de obrar muy antiguo, cuyos orígenes 
exceden del recuerdo de los más ancianos del lugar. En -te caso, el consentimiento popukr, reiterado 
por generaciones, sirve para confirmar al wo como norma juridica. 



que el primero es considerado un hecho, mientras que la costumbre está ca- 
lificada como un derecho (Cabanellas 1976, t. 1: 5421543). 

Monner Sans estaba jurídicamente en lo cierto al utilizar el vocablo uso, y 
no el término costumbre, para hacer referencia a la acción o efecto de servirse 
de una cosa y emplearla, que es la definición más dásica de aquél. De acuer- 
do a este planteo que colocaba al uso lingüístico en un plano de los hechos, 
estableció dos coordenadas: 

1) Condenó al Derecho consuetudinario a un lugar completamente desje- 
rarquizado en el orden de las fuentes utilizadas como insumos por la cons- 
trucción legai. Reconoció que elpueblo había sido el origen de las leyes civi- 
les y criminales en otras épocas históricas; pero ahora era momento de otor- 
gar esa capacidad a los legisladores expertos (MS 1896b: 12). 

2) Propuso como única fuente de Derecho codificado al Estado y a los 
académicos que podían entender correctamente su posición dependiente en 
relación a aquél. Los ineptos no podían legislar en materia alguna y, por ende, 
sus usos no gozaban de la capacidad de generar Derecho. Se consideraba a si 
mismo un docto en la disciplina y uno de los únicos con derecho legítimo a 
establecer las normas que se debían seguir desde el Estado para homogenei- 
zar la lengua. Por ello consideró que la gramática sólo podía aceptar leyes 
severas de constxucción y régimen, elaboradas por un grupo especial de 'le- 
gisladores': el de los buenos y sensatos habladores y escritores (MS 1903: 
XLVII; 1896: 8/11; 1925: 221). Estos 'hombres doctos' debían consolidar ju- 
ridicamente uno de los dos tipos de usos en que Monner diferenció el em- 
pleo de la lengua. Los usos podían ser, de acuerdo a su planteo, buenos o 
maios. En ese marco, algunos usos eran virtuosos porque creaban sentido sin 
pugnar con la morfología fonética y la sintaxis. En este sentido, no entraban 
en contradicción con las leyes de la lengua. Pero otros usos, que no debían 
pasar por el tamiz de la filologia, corromphn y vidaban la pureza gramatical. 

El autor utiliz6 el principio de otorgamiento de 'carta de ciudadanía' a los 
primeros, negando a los segundos el derecho de ser aceptados legalmente. 
Lo hizo de forma metafórica, indicándonos una vez más la fuerza de las 
metáforas, en este caso la idea de naturalivlddn de h vocablos, que impreg- 
nan nuestra vida cotidiana, el lenguaje, el pensamiento y la acción (Lakoff & 
Johnson 1995: 39). La codificación de la lengua debía quedar en manos de 
los intelectwies convertidos, de esa manera, en autoridad, pero no en auto- 



ridad política, sino en autoridad fundada en el saber científico. Esta fue una 
impormte distinción efectuada en base a la utilización analógica del dere- 
cho de optar por una ciudadanía en el terreno jurídico, posibilidad negada 
en terminos lingüisticos: 

Se cuenta que habiendose equivocado el emperador Tiberio al usar una 
palabra, le corrigió inmediatamente el gramático Marcelo. Otro gramático 
que se hallaba presente, llamado Capitón, y que debía, por lo visto, ser más 
cortesano que gramático, hizo notar que la palabra usada por el César era 
latina, y que si no lo era ya, no tardaria mucho en serlo. Entonces Marcelo, 
que antes que cortesano era gramático, se volvió a Tiberio y le dijo: Capi- 
t6n no dice la verdad. Porque tú tienes, Cesar, la potestad de conceder el 
derecbo de ciudadania a los hombres, pero no a las palabras (MS 1906: 16). 

Similar actitud adoptó frente al uoseo. En América, el voseo es caracterís- 
tico de países como Guatemala, Nicaragua, Honduras, Uruguay y, esencial- 
mente, Argentina, donde ha reemplazado al pronombre personal ni desde 
fecha muy temprana condicionando, paralelamente, la conjugación verbal y 
la estructura sintáctica (Alvarez Martinez 1994: 33; Fontanella de Weinberg 
1g9zb). La extendida difusión del w o  del uoseo fue el ámbito principal de la 
critica jurídica de Monner Sans, para quien aceptar el vos era ilógico, aún 
cuando el propio Presidente de la Nación lo utilizaba como forma habitual 
de comunicación oral (MS 1903: 17). Su posición refractaria se encuentra cla- 
ramente graficada en un cuento que tituló «La Caridad)), en el que eligió tres 
personajes para predicar su retorno al castellano y el abandono del habla vulgar. 
Juanito, un niño de los sectores populares cuya madre mostraba gran preocu- 
pación por su educación, decide realizar una acción misericordiosa y con- 
vence a otros dos nenes analfabetos para que asistan a la escuela. Juanito 
hablaba el mejor espaiíol, mientras que los dos niiíos, habitantes de un 
conventillo, contestaban a sus preguntas haciendo uso del 'vos', el 'mirá' y 
el 'che'. Para Monner eran el claro ejemplo de la 'miseria humana' (MS 
1898b: 81/90). Tomás Cullen, el director del Colegio Nacional, comentó 
que quienes rodeaban a Monner solían 'encarpetar locuciones criollas' en 
su presencia pero volvían a utilizar los vocablos vos, che, and te ,  ven& paráte 
cuando él se retiraba,l9 pero no debemos creer que todos estaban de acuer- 

19. Homenajes al P m j  Ricardo Monner Sam, 1923: 5. 



do con los parámetros establecidos por el literato. No debe extrafiarnos 
que, para convencer a intelectuales y políticos, haya explicitado argumen- 
talmente los beneficios que podía reportar el correcto uso de la lengua en 
el terreno del Derecho: para él, el más interesado en una genuina interpre- 
tación de las leyes, contratos, libros y cartas era el propio Estado (MS 1903: 
XLVII). 

Desde principios del siglo xx Monner Sans fue consultado por las autori- 
dades de la UBA y por el Ministro de Instrucción Pública sobre los metodos 
que debían utilizarse para enseñar ret6rica y gramática de lo que el Estado 
consideraba que era la 'lengua patria', a decir, el castehno. A finales del año 
1902 presentó al Ministro Fernánda un Informe que pretendía fijar legal- 
mente las maneras de ensefiar gramática y literatura en un plan trianud: en el 
primer aiío se debia ensefiar ortografía, analogia, lectura, composición, co- 
rrespondencia epistolar; en el segundo, sintaxis, lectura y composición; y en 
el tercero, lingüistica, etimología, leyes foneticas, lectura y composición (MS 
1913a). El plan no hizo más que proponer la codificación de la lengua desde 
un punto de vista metódico y no es casual que haya sido editado dos años 
después en la Revista de Derecho, Historia y Letras que dirigia Estanislao 
Zebdos, una publicación íntimamente interesada en establecer los patámetros 
legales con base científica (MS 191ja). 

En 1921, cuando contaba con setenta afios, el Poder Ejecutivo aceptó su 
retiro pero, significativamente, le concedió una jubilación de carácter extraor- 
dinario (Monner 1929b). SUS estrechos vinculas con las inte- 
lectuales hegemónicas del país se mostraron claramente dos años despues, 
cuando amigos, colegas y discípulos decidieron rendirle un homenaje por su 
jubilación. En el banquete, realizado en la sede del Club d e l P r o p o ,  parti- 
ciparon, entre otros, Ricardo Levene, Rafael Calzada, Mredo Palacios, Jos6 
Juan Biedma y Carlos Saavedra Lamas. Fue organizado por instituciones 
claramente orientadas a la defensa de lo español en Argentina y por orga- 
nismos prestigiosos como el Colegio Nacional, el Ateneo Hispanoameri- 
cano (del que fue uno de sus fundadores) y el Ateneo Universitario, una 
decidida nomenclatura para un país instituido en torno al emblema del 
orden y el progreso. 



El uso social de la lengua no fue un problema que interesó sólo a Monner 
Sans, sino a la mayor parte de los intelectuales catalanes de la segunda mitad 
del siglo XIX y principios del m. En 1906 se organizó en Barcelona el Primer 
Congreso Internacional de la Lengua Catalana con la tarea filológica de nor- 
malizar el idioma y de presentarlo al exterior como un producto legítimo 
para competir a nivel interestatal. Un año después, en 1907, el interks en la 
investigación de la cultura y la fijación de la lengua condujo a Enric Prat de 
la Riba, por entonces President de la Diputació de Barcelona, a crear un or- 
ganismo de carácter ejecutivo y legislativo que se denominó Institut d'Estudis 
Catalans (IEC) y que monopolizó el diseño de la política cultural catalana. 
Los 'hombres de letras' más tradicionalistas se unieron en esta institución 
que impuso orden en la lengua catalana hasta el año 1939. 

El 'catalanismo' se fue consolidando por la cristalización de un conjun- 
to de experiencias culturales: la creación del Orfeó Catala en 1891; la Societat 
Coral Catalunya Nova en 1895; la fundación, en 1901, del primer partido 
catalanista, la Lliga Regionalista, que contó con un órgano de difusión, La 
Veu de Catalunya, y con la participación mancomunada del arquitecto 
Domenech i Muntaner, constructor del Palau de la Música, inaugurado 
en 1908; J. Carner, Francesc Cambó y Enric Prat de la Riba, este último 
Presidente despues de la Mancomunitat de Catalunya y autor de una de 
las obras señeras del catalanismo, La Nacionalitat Catalana, que apareció 
en 1910. En 1907, por otra parte, se configuró Solidaritat Catalana y co- 
menzaron los bosquejos para crear la Biblioteca de Catalunya a través de la 
gestión de la Diputación. Monner, mientras tanto, decidió rechazar la rei- 
vindicación radical de la lengua catalana en tanto fuese asociada al 
catalanismo a ultranza, al nacionalismo asociado a la procedencia regional 
y a la construcción de Cataluña como 'patria chica' separada de la nación 
hispana. Ya hemos mencionado más arriba que Monner Sans dejó España 
antes de la pérdida de las últimas colonias. Tambikn lo hizo antes de que 
Cataluña pudiese desarrollar un movimiento político como el que se for- 
taleció institucionalmente en 1901 de la mano de la Lliga Regionalista (MS 
1900: 6; 19140. 



Cuando todavía resonaban las propuestas del Congreso, Monner Sans vi- 
sitó Barcelona invitado por la revista hispanoamericana ElMmrio, y la Reial 
Academia de Bones Lletres de Barcelona (MS 1914. Al llegar a Barcelona 
en 1913, después de más de tres décadas de ausencia, encontró un ambiente 
transformado por la amplitud del debate lingüístico en torno al castellano, 
al catalán y al francés. Las calles y servicios públicos de Barcelona, escribió 
extrafiado tiempo después, poseían rótulos en dos idiomas: el castellano, que 
era el oficial, y el catalán, al que denominó 'regional' (MS 1914f). Por enton- 
ces, esas calificaciones eran correctas, pero un proyecto hegemónico estaba 
en marcha: el de reconstruir la lengua catalana en un nuevo orden asentado 
en el argumento del respeto al 'uso' que la gente hacía de la lengua, justa- 
mente lo que Monner desdefiaba en Argentina por su naturaleza y condi- 
ción 'vulgar'. A pesar de este juego de atribuciones, Monner coincidió con el 
planteamiento de Pompeu Fabra al exponer que el catalán gozaba de unifor- 
midad linpüística. De acuerdo con este criterio, la diversidad era propia del " . 
español como consecuencia de su imperialista expansión secular (MS 1914). 
Pero aauí se acabaron las coincidencias con el movimiento cultural y lin&- , u 

rico que lideraba Fabra porque si bien Monner hablaba y escribía en catalán, 
al igual que su esposa Ana Fortuny (Monner 1929b; MS 1917b),Z" y a pesar 
de reconocer en él su 'lenma madre', lo calificó de dialecto vernáculo y se 

u 

opuso a otorgarle el lugar jerarquizado que demandó para el español. En pa- 
labras de Unamuno y de Merienda Pida1 que Monner hizo suyas, los dialec- 
tos conducían al pasádo y no eran signo de ia modernidad ni de la civilización 
(MS 1925: 2 2 1 ) . ~ ~  Podemos encontrar las razones de su propuesta en las Inti- 
mas relaciones entabladas con los intelectuales de Madrid y en su pertenencia 
a la Reales Academias de la Historia y de la Lengua. No es un dato anecdótico, 
sino el corolario de una carrera fusionada con las corporaciones de Madrid, el 

io.  Ana Faminy tradujo al castellano los rexros originarias del catalán enviados por intelecruales 
y poliricos de Barcelona, y que fueron reproducidos en La obra Ln vida y la obra de Ricarda Manner 
Sans, 1929. 

21. Algunos catalanes que visitaron el país a principios de siglo dejaron asentado en sus 
ernografías que sus comparrioras solían utilizar libremente la lengua caralana porquc eran 
comprendidos por todos. Es el caso de Federico Rahola quien en su viaje a Rosario asisri6 a una 
conferencia en catalán ofrecida por el presidenre del Centre Cotala, Quintana, y se sorprendid de 
la habirualidad del uso de la lengua (Rahola 1905: 135151; Hornrnajer nl Prof Ricardo Monner Sam, 
1713: 9 ) .  
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hecho de que el artículo póstumo de Monner, editado en El Diario Español, 
acusara de antiespaiioles y antipatriotas a quienes sostenían que Espaiía era 
una nación puuefacta que se encontraba en decadencia lingüística (MS 1927a). 

Sin embargo, siempre se presentó como catalán y aprovechó las redes so- 
ciales de catalanes en Buenos Aires, especialmente las fündadas en las pricti- 
cas asociativas como el Centre Catala y el Monte-Pío de M o n t ~ e r r a t . ~ ~  Y 
aunque era un decidido monárquico que asociaba el régimen republicano con 
lo liberal, la irreligión y el caos, solía reunirse en las tertulias que el catalán 
republicano Agustín Alió organizaba en su casa,23 y utilizaba los favores de 
editores de esa procedencia, como Bonmatí (MS 1893a). Durante su visita a 
Barcelona en 1913 ofreció algunas conferencias y afirmó que los hogares de 
los catalanes en Argentina, especialmente el del Dr. Antoni de P. Aleu, fun- 
dador del Centre Cataka, eran 'un pedazo de tierra catalana transportado a 
Argentina' y que estaban saturados de catalanismo: allí se bailaba la sardana, 
se cantaba, se comía y se hablaba en catalán (MS 1900; 1914a: 1ll6), activida- 
des que Monner consideró manifestaciones culturales propias de un movi- 
miento reivindicativo interesado en la continuación de las tradiciones. La rei- 
vindicación catalana propuesta por el literato fue más evidente en el h b i t o  
historiográfico que en el lingüisrico (MS 1893a y c). Se interesó en la inci- 
dencia de los regionalismos peninsulares en la historia rioplatense y su rol en 
la formación de las nacionalidades aunque poseía una concepción minimalista 
de la investigación histórica al hacerse eco de la idea de que los verdaderos 
sujetos de la historia eran las grandes personalidades diferenciadas de la mu- 
chedumbre. Por ello, en Argentina, prefirió estudiar la participación de los 
catalanes en la éaoca colonial Y ~ostcolonial, Y analizó los sucesos de la Inde- , 
pendencia, de la vida de la colonia y de la República concluyendo que los 
catalanes no habían recibido atención por parte de los historiadores locales . - 
(MS 1893~). Investigó que fue Olaguer Reynals, en su cargo de Alférez Real 
y Comandante del Cuerpo de Mifiones, quien concedió fondos para formar 
los Cuerpos de Voluntarios locales para defender Buenos Aires de los ata- 

22. El Monreplo de Monnerrar se convirtió en propietario de un panteón para sus socios en 
el cementerio de la Recoleta. luego trasladado a La Chacarita (MS 191qa). Cataluría, Aragdn. V a h c k ,  
Babarer, Revirra de /n D.f-oda de lor Inrmfts  morales y mt&s de aqi<ellnrprovincim e p ñ o h ,  
6rgano oficial del Centre Catalb, Clrculo Valenciano, Monre PLo de Monrserrat y Saciedades 
Corales, Catalunya y La Banya, Buenos Airer, 1901. 

13. Lz vidoy /o obra de Ricardo Monnrr Sanr, 1929: zr~lz16. 



ques externos a partir de 1806, y que una de las chispas que incendiaron el 
movimiento de independencia se produjo a partir del endurecimiento de las 
relaciones entre los originarios de Catalunya y los nacidos en las colonias. El 
conflicto más importante, señaló, se produjo en el momento en que Volun- 
tarios catalanes como Jaime Lavallol, Olaguer Reynais, Jaime Nada1 i Guar- 
da y Juan Larrea presentaron un pedido al gobierno para que le fuesen reco- 
nocidas sus acciones heroicas contra los británicos durante la Defensa de 
Buenos Aires de 1 8 0 7 . ~ ~  El Cuerpo de los Patricios, es decir, de la elite local 
nacida en las colonias, se arrogaba las acciones heroicas, oduyendo exprofio 
las acciones defensivas proyectadas por los catalanes.z5 Otro evento le pare- 
ció importante: la noticia del apresamiento de dos jóvenes peninsulares que 
en 1809 habían cantado por las calles de Buenos Aires que catalanes, gallegos 
y vizcaínos defendían la religión y la Monarquía española, mientras que 
patricios y arribeños, es decir, naturales de las colonias, se habían alegrado 
con la invasión napoleónica a la Península. 

7. LA  ACADEMIA EsPAÑoLA DE LA LENGUA COMO CORPORACI~N 

LEGISLATIVA 

En este marco epistemológico, Monner se incorporó a la tendencia 
codificadoraque se impuso en Argentina en todas las esferas de la vida social 
a partir de la segunda mitad del siglo XIX (Dalla Corte 1996). Su visión fue 
muy similar a la que postul6 Alberdi acerca de las posibilidades de una Re- 
pública posible antes que unaverdadera (Alberdi 1915), y SUS gestiones en la 
RAE, institución surgida en 1713 por una Real Orden de Felipe V con el 
objetivo de 'velar por la pureza y propiedad de la lengua castellana',z6 le sir- 
vió como punto de partida inicial para hacer realidad sus ideales legislativos. 

La RAE fue la primera Academia creada por la realeza y en su denomina- 
ción subsumió en forma tácita el campo de actuación, el de la lengua espa- 

24. Copia del ,<Expediente referente a la formación del Cuerpo de Voluntarios Urbanos de 
CatduKa y servicios que prestara», 19/08/1806 (MS 1927~).  

25. iInformaci6n de testigos sobre la ocupación del caFi6n tomado a la columna de enemigos 
ingleses el dla cinco de julio enfrente de lar casas de temporalidades y al salir de la plazuela de la 
Rancheriar (MS 1927~: 70189; 1893~). 

26. Histócicunenre, la consolidación de la RAE coincidió con el fin de la guerra de sucesión 
y el dominio de los Borbona, que dieran prorecci6n oficia al proyecto (Lapesa 1988, cap. m. La 
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ríola asociada con el casteIhno,27 referencia que la corporación mantuvo hasta 
la decimoquinta edición de su Diccionario Académico en que optó por la 
designación espafioh.28 La regularización idiomática fue el resultado de la 
reacción purista conua los galicisrnos y errores introducidos por el descono- 
cimiento de la ortografía y de la sintaxis. La corporación nudeada en la RAE 
legitimó sus funciones tomando como epicentro los Diccionarios de la len- 
gua castellana, una tarea que exigió siempre la exclusión de vocablos no con- 
siderados cultos ni legítimos para formar parte del vocabulario nacional.29 
Es por ello que en 1742 también publicó la Ortografi, y en 1774 la Gramá- 
tica, ambas experiencias en el marco de la constmcción normativa y jurisdic- 
cional que se suponía la atribución de la corporación como organismo de 
carácter preceptivo y de cumplimiento perentorio (Ferreccio Podestá 1964). 

La corporación española estableció que el verdadero enemigo para el pro- 
yecto de fijar los criterios de admisibilidad o inadmisibilidad era el barbaris- 
mo, formado por el empleo de giros de otras lenguas reemplazando, así, los 
vocablos propios. En Argentina, era la entrada masiva de inmigrantes y la 
admiración con que los intelectuales del país se volcaban a la producción 
parisina las causantes del crecimiento de barbarismos; por ello eran necesa- 
rios miembros correspondientes que aceptaran subsumir su actuación a la de 
la corporación española. En su articulado normativo, la RAE estableció dos 

RAE se bas6 en las experiencias de la Accademia della Crusca establecida en Florcncia cn ,582, y de 
la Academie Franpise, existente en París desde el año 1635 (Fries 1989: y?), y se comtituyó como 
persona jurídica, defendida y definida por la ley, y regida en base al concepto de interes piiblico. Su 
tarea fue distinguir las voces, frases y construcciones lingüisticaí extranjeras de las propias, y cuidar 
del idioma 'culro' mediante la separacidn de terminos 'bajos y Nsticos' de los vocablos 'corresanos 
y levantadas', en b m  de hReaLAcadmiia, capítulo primero: "Del intenta y motivo de la Fundaci6n 
de la Academia, en Dic&onario d e A u m ~ & ~ .  

27. Enciclopedia Uniwenal Ilunada Europea-ArnPrieana, Espasa-Calpe, Bilbao, Madrid, 
Barcelona, tomo 1, p. 844. 

28. En America esta decisidn gene6 cierto debate. Para algunos era conveniente reemplazar 
la denominacidn de la Academia por la de 'lengua hispana' y otros creyeron que, en honor a la 
verdad, debía mantenerse el nombre 'lengua casrdana' (MS 1916a). 

29. El primer Diccionario de la RAE fue el Diccionario deAumn&~ que se acabó de imprimir 
en 1729 En 1992 Richard Renaud coordin6 un Diccionario de Hisp~noamericanumur no recogidos 
por la Red Academia con la clara de intención de llenar lagunas en la literatura iberoamericana. En 
la tarea sus colaboradares debieron trabajar con fichas de vocablos de más de cuatro siglos de 
antigüedad, por la sencilla razón de que se trata de voces de larga data y uso pero no legitimados por 
la jurisdicción española. 



tipos de académicos, los de número y los correspondientes, diferenció entre 
nacionales y extranjeros, y determinó que un mínimo de tres correspondientes 
de los países hispanoamericanos podían solicitar la instalación de una sucur- 
sal, y restringió a un máximo de dieciocho el número de académicos con 
derecho a formar parte de la corpora~iÓn.3~ Pretendió reproducir su tarea en 
los países americanos con el argumento de que, a pesar de que habían 'roto 
sus vínculos pollticos' con España, aquéiios conservaban el elemento de unión 
propiciado por la lengua castellana (De la Fuente y Apaechea 1873). En 1870 
la RAE estipuló el establecimiento de correspondientes en Hispanoamérica 
y explicitó su proyecto de fundar Academias homónimas. El proyecto lin- 
güístico h e  históricamente paralelo a la constitución de los 'Estados-nacio- 
ndes' de Cuba, Ecuador, Perú, Chile, Colombia, Guatemala. Los intelec- 
tuales de esos países se propusieron eliminar los 'vicios' del lenguaje, corregir 
las maneras populares de hablar, conservar castizo el castellano y conjurar, de 
ese modo, las consecuencias de la diversidad y de la inmigración.3' 

Uno de los escritores argentinos designados por la RAE para convertirse 
en miembro honorario h e  Juan María Gutiérrez (1809/1879), pero su 'anti- 
hispanismo literario', según Rivadulla Barrientos, o su 'antiespafiolismo 
militante', de acuerdo a la crítica que le hizo Ricardo Rojas, le impidieron 
aceptar el cargo (Rivadulla Barrientos 1992: 256; Rojas 1918: t. 111. cap. XUI). 
Rojas no pudo encontrar explicaciones valederas a la actitud detractora de 
Gutiérrez en relación a Espaíia, teniendo en cuenta que el padre de éste había 
sido uno de los peninsulares dedicados al comercio en la época colonial. 
Encontraba la causa en la formación intelectual y política de Gutiérrez y en 
su disciplinamiento en las letras francesas y sostuvo que la negativa de Juan 
María h e  una manera de ratificar el separatismo de España preconizado treinta 
aíios antes por Echeverría. el Salón Literario y la Asociación de la Joven 
Generación Argentina (Rojas 1929; 1918). Lo cierto es que el rechazo de 
Gutiérrez sentó un importante precedente en el país; durante varias décadas 
desde 1876 el resto de los intelectuales argentinos no pudo tomar una deci- 
sión contraria y subordinarse, de esa manera, a la RAE. 

30. Memona & h RealAcndPmia & la L a p a  Erpanok Madrid, tomo 1 (1870) y romo IV 
(1873). pp. 2741289. 

31. Cabe c i t . ,  como ejemplo, al guaremalceco Antonio Barres Jiuregui; al venaolano Juan 
Seijas quien, habiendo llegado a Buenos Aires, en 1889, un año despues ediró el Dircionano de 
Barba-o~ cotidiano,. 



Es difícil determinar la incidencia de la actuación de la RAE en la configu- 
ración lingüística de los países en que instaló filiales correspondientes, entre 
ellos Colombia, Ecuador, México, Salvador, Venezuela, Chile, Perú, Hon- 
duras, pero los Boletines que aquella comenzó a publicar en 1914 para man- 
tener un asiduo contacto con América y Filipinas demuestran que Bolivia, 
Nicaragua, Uruguay y Argentina tardaron mucho más tiempo que México 
en consensuar la creación de sus A~ademias.3~ En Argentina recien logró cons- 
tituirse en mayo de 1910, durante los festejos del Centenario, cuando la Aca- 
demia Argentina celebró su sesión inaugural aprovechando la pertinente vi- 
sita de la Infanta de Espafia, Isabel de Borbón, a Buenos Aires. Pero lo hizo 
sin la presencia de los académicos residentes enhgentina, ni siquiera la de 
Estanislao Zeballos, lo que hizo que Quesada se refiriese a este ensayo bajo el 
calificativo de 'nominal' por su espíritu refractario a reconocer potestades 
extranjeras (Quesada 1923; Rivadulla Barrientos 1992: z56).33 

Este primer ensayo corporativo, presidido por Ernesto Quesada desde 1914, 
y secundado por Calkto Oyuela, no mvo continuidad. Los intereses indivi- 
duales en juego protagonizaron una lucha dificilmente mensurable en tér- 
minos colectivos. Lo que es evidente es que la negativa demostrada por los 
literatos argentinos imposibilitó la configuración interna de una corporación 
homologable a la espanola, instancia necesaria para constituir un bloque 
homogkneo de poder en el ámbito lingüístico. Así fue valorado por Ortega 
Munilla durante la visita que realizó a la filial de Buenos Aires por encargo 
de la FUE en 1917. Ortega presentó un extenso Infinne a los miembros de 
número de Madrid, que fue publicado por los Bobines, y en el que dio cuenta 
de dos fenómenos: la persistencia de la 'hostilidad de elementos enemigos 
de España', y la resistencia de algunos literatos y gramáticas argentinos a 
encuadrar la política lingüística del país a los dictados normativos y jurisdic- 
cionales españoles. 

Entre 1917 y 1922 los académicos fueron el Ministro del Interior Nicolás 
Matienzo, Enrique Rivarola, Samuel Lafone Quevedo (estudioso de los 
decires de Catamarca), Angel Estrada (hijo, radicado en Europa), Oswaldo 
Mascagno, Ricardo Rojas, José María Ramos Mejía, Norberto Piñero, Car- 

32. BolPrin de In RealAc&mia Cpnfioh año rgz7, romo XIV, p. 438; aFio 1928, como XV, pp. 
178,418- 

3 3  Ibidpm, año 1917, toma IV, «AcademiaArgentina, Informe de Ortega Munillam, pp. IZZIIZL. 



los María Ocantos (residente en Espafia), Pastor Obligado, Joaquin V. 
Gonzála, Belisario Roldán, Marco M. Avellaneda.34 Entre ellos se produjo 
el reparto de letras del abecedario para trabajar papeletas individualizadas en 
base a los 'argentinismos' vigentes (Quesada 1913). De acuerdo a Ortega, el 
conflicto estaba planteado en terminos jurídicos, en mérito al derecho que 
los académicos argentinos defendían como legítimo: la aceptación, por par- 
te de la RAE, de vocablos y modismos argentinos reconocidos por el uso y 
la literatura del país: 

El gran pleito que allá se sostiene es el del derecho que puedan tener los 
vocablos argentinos para ser incluídos en nuestro lexico. Con discrecidn 
suprema esos doctos literatos dicen que el idioma castellano debe conser- 
varse puro, atribuyendole la condición que es propia de los altos linajes, en 
los que un entronque plebeyo mancha el escudo y le avillana.35 

Lo cierto es que la aceptación del modelo de la RAE fue paulatina y pode- 
mos decir que estaba plenamente acabada a mediados del siglo xx, cuando 
Angel Rosenblar escribió que entre los académicos americanos existía un 
acuerdo tácito de atenerse a las normas académicas de aquella corporación a 
pesar del 'espíritu de independencia', pero que debía matizarse la apariencia 
total de fusión de intereses entre ambos ámbitos. «La Academia desde su 
gabinete de Madrid y armada con un Diccionario siempre incompleto y una 
gramática de doctrina muy discutible>>, argumentó Rosenblat, <<no puede 
gobernar una lengua de veinte naciones y ciento treinta millones de habitan- 
tes» (1953: 29/30). Se trataba, indudablemente, de una competencia por el 
prestigio llevada al terreno jurisdiccional: el uso de los doctos decide la nor- 
ma triunfante. En la retórica de Rosenblat, la lengua debía pasar por la criba 
de los literatos porque eran ellos los que definian los usos verdaderos. Era 
necesario para la RAE -un cuerpo cuya lentitud le impedía ponerse a la par 
de la evolución histórica- someterse a los dictados de esos 'literatos arnerica- 
nos' porque «es la literatura la que por encima de diferencias regionales y 
nacionales, regula la lengua e impone una unidad superior. La Academia, si 
es inteligente, y cumple su misión, se deja gobernar por la lengua) (1953: 29). 

34. Ibidrm, año 1917, romo IV, p. IW. 
3 Ibidpm. aíia i917, romo N, ,Academia Argenrina, Informe de Onega Munill.m, pp. r1zIiz6. 
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En 1928, forzados por la urgencia de realizar el Congreso de las Academias 
en la sede de la corporación principal, en Sevilla, los miembros de la RAE 
solicitaron la adhesión de otros literatos argentinos y su aceptación como 
correspondientes. No sin cierto escepticismo y desgana, Rojas, Capdevila, 
Lugones, Manuel Gálvez, Leopoldo Díaz, Manuel Ugarte, Gustavo Martina 
Zubiría y Enrique Larreta, lograron elevar a dieciocho el número de miem- 
bros de la débil Academia Argentina, el mínimo exigido por la RAE para 
legitimar la fundación de corporaciones filiale~.3~ El propio Quesada reco- 
noció que los electos no tenían siquiera prisa por pronunciar su discurso de 
incorporación y que la RAE se había visto obligada a esperar pacientemente 
durante anos la decisión de los argentinos que no estaban demasiado seguros 
de que su tarea fuese la de imponer tutela, como parecía ser la misión de la 
corporación española, sino xdesempefiar sin excesiva precipitación sus uan- 
quilas funciones académicas» (Quesada 197.3: 1g123). 

Monner Sans jugó un rol clave en el proceso de diálogo entre los intelec- 
tuales espafioles y argentinos a partir de su instalación en Buenos Aires. En 
vistas a la escasa fortuna del proyecto transnacional, actuó informalmente 
como contacto de la RAE que se dirigió a él para solicitarle que 'legislara' 
localmente la incorporación de palabras argentinas en el léxico oficial del 
DRAE. Monner justificó esta tarea formal con el argumento de que da uans- 
formación sin ley no es más que la agitación estúpida del caos» (MS 1906: - 

191~1). Para 61, la expurgación de barbarismos, cocoliches, lunfardo, - - 
guaranguerúic debía ser jurisdicción de corporaciones legitimas como la RAE. 
Las comparaciones con el Derecho fueron constantes, especialmente con la 
faceta legislativa del universo jurídico. El Diccionario de~u tor idad .~  elabo- 
rado por la RAE era, para Monner, el «Senado de los Inmortalesa (MS 1926a). 
Solía dar conferencias sobre el perjuicio que podía ocasionar el 'exagerado 
patriotismo' y el olvido de las semejanzas en usos, costumbres, lengua, le- 
yes y raza (MS 1919b:7)37 y en 1927 escribió a José Alemany, miembro de 
la RAE, que (<por fortuna, los Gutiérrez se han extinguidos y, con él, to- 

36. Ibidpm, año 1915, tomo 11; año 1928, romo XV, pp. 458-9. 
3 7  Su casa fue el centro de confluencia y de reunión de la mayoria de peninsulares que viajaban 

al Rlo de la Plata, y de lz expediciones enviadas por diarios barceloneses con la finalidad de investigar 
la sociedad rioplatense, en revista Mrrcurio, Barcelona, 23106119z~, en La vida y h obra de Ricardo 
MonnmSanr, 1929: 3561359. 



dos los que de alguna manera eran refractarios a colaborar con Espafia 
(Monner 1929'2: 289). 

Si bien Monner respetó los dictámenes de la Academia, sus valoraciones 
no siempre coincidieron con las de esta última. En una oportunidad propu- 
so a la RAE la inclusión de los vocablos 'tata', 'tambo' y 'poncho' en su 
Diccionario oficial. Para Monner, la voz 'tambo' era tanto parador real de 
los Incas en Perú, como corral de vacas en Argentina. Cuando la corpora- 
ción desoyó sus reclamos, consider6 que la RAE se equivocaba y que debía 
continuar en su lucha por «abrir una rendija para colar observaciones)) (MS 
1896b:rC;; 1912b:S). Similar situación se produjo con el término 'aterrizar', 
aceptado por la RAE como sinónimo de llegar al suelo a pesar de su origen 
exótico, al que opuso la voz 'atierrar' (MS 19zra); con la voz 'esplénico' (re- 
lativo al bazo), que la RAE consideró derivación del ingles spleen, pero que 
el autor hizo coincidir con el latín 'splen'; y con el vocablo 'talentudo' que 
fue rechazado por la Academia en lugar de 'talentoso', al tiempo que ésta 
aceptaba arbitrariamente las voces 'forzudo' y 'velludo' (MS 1913b). El gra- 
do de distanciamiento de Monner con la RAE puede medirse también por 
la defensa que hizo de diccionarios locales frente a los usos rechazados por la 
corporación, así como la publicación de obras repletas de argentinismos en 
el marco de los concursos organizados por la Biblioteca Patria de Madrid 
(MS 1913e).38 Monner terminó cuestionando la corrupción que se producía 
en la propia RAE; las elecciones encubiertas de algunos acaddmicos que no 
merecian el nombramiento; la ligereza con que se consensuaban errores 
lingüisticos o se rechazaban los consejos de los no académicos; cierta intran- 
sigencia con los intelectuales peninsulares que vivfan en Amdrica; así como 
el ostracismo que, en ocasiones, se imponía a algunos gramáticas españoles 
que preferían no someterse a los dictados arbitrarios del dispositivo legislati- 
vo peninsular (MS 1912b:19; 1917~). Monner criticó el rechazo que la RAE 
había manifestado hacia el literato cántabro Pedro de Mujica, establecido en 

38. Esd ido  adarargue esrecambio deacritudde Monner Sans fue relari~rnenre ambivalente 
y dependió de las posibles respuestas dadas par la corporación madrilefia. Para legitimar la escritura 
del vocablo conchavo con 'v' y 'b', cuando la RAE $610 aceptaba la primera acepción, el autor que 
analizamos utilizó las abras de Lisandm Segovia Dirciomrio k argentinimor; Granada Vocabu(ario 
Riophtem: y dc Ciro Bayo Vocabuka"~ oiolio-e3pariol (MS 19z7b: 6) ,  es decir, todas obras que se 
arribuian la función de recuperar las voces locales, los usos regionales, las acepciones no 

necesariamcnre legisladas por Madrid. 



la Universidad de Berlín, autor de la Gramática del Castelbno antiguo basa- 
da en dialectos montañeses, vizcaínos y aragoneses (MS 1914e). Conduyó 
que «Mujica no es académico de la lengua quizás porque no se muerde la 
idemn (MS 1912b: 19). 

Durante varios años Monner Sans pretendi6 formar parte de la M, pero 
los académicos nunca lo nominaron. Sus críticas fueron en aumento cuando 
comprendió que nunca tendría el lugar que consideraba suyo por justicia. 
Ni siquiera a pesar de que el propio Director de la Academia Argentina de 
Letras y correspondiente de la RAE, Ernesto Quesada, lo consideraba a la 
altura de Estanislao Zeballos y de Ricardo Rojas (Quesada 1923: 4 y 42). Al- 
gunos datos confirman que en 1926 uno de los miembros de la M, José 
Alemany, le solicitó información sobre las causas de la ausencia de filial lo- 
cal, y que Monner propuso el cambio normativo de la corporación para que, 
de allí en más, las designaciones fuesen producidas en Europa y no en cada 
uno de los países latinoamericanos como había dispuesto la normativa del 
año 1914 .~~  Consideraba que, de esa manera, el galardón sería ambicionado 
ya que «quien más, quien menos, se despepita por un título europeo» (Momer 
1929~). Pero, además, se fundó en las estrategias utilizadas por el Institut de 
France con los literatos argentinos, a quienes designaba como miembros desde 
París (MS 1906). Era consciente de que la corporación francesa tenía intere- 
ses políticos, ideológicos y económicos, intereses que, sin embargo, no reco- 
noció entre los académicos de la M. La contestación de Alemany fue muy 
clara: los futuros proyectos de la RAE en Buenos Aires se fundamentarían en 
los informes de situación del corresponsal más idóneo, Monner Sans. En 
reconocimiento a su labor 'en pro de la pureza de la lengua', en 1923 la RAE 
solicitó al  gobierno de España un premio para aquél y su nombramiento como 
Caballero de la Orden Civil de Alfonso XiI.40 Esta investidura, sin embar- 
go, no pudo ser aprovechada por Monner en su constante política hispanista 
en Argentina, ya que la noticia llegó a Buenos Aires poco después de su faile- 
cimiento, producido el 23 de abril de 1927, circunstancia en la que fue sepd- 
tado con el hábito franciscano (Monner 19zgb: 432; 1929~; Conde de Navas 

29. Bohtín de Lz RealArnrkmia Erpañoh M o  1914, tomo 1, p. 201. 
40. Monner ya habhsido premiado en 1908 can la Meddade Oro conmemorativa de Zaragoza 

par sus rrabajos hispánicos en Amtrica (Monner Sans 1912). 



1929: 285).41 SU presencia en la colectividad española volvió a manifesmse 
con ocasión de su sepelio, que contó no sólo con la representación del Mi- 
nisterio de Justicia e Instrucción pública, sino también de la Asociación Pa- 
triótica Española, el Club Espaftol, el Patronato Español, lasociedad Espaíio- 
la de la Virgen del Pilar, el Centro Montan& y el Cen~ro Valencia.42 

Durante sus últimos años sufrió una larga enfermedad que lo postró. 
Cuando ya no pudo caminat, su familia decidió trasladar su habitación a la 
biblioteca de la casa. Desde d i ,  un lugar que él denominaba 'mi rincón', 
continuó escribiendo y recibiendo a los intelectuales y politicos más impor- 
tantes del momento (MS 1915). Más de doscientos de estos actores partici- 
paron en una obra coordinada por su hijo José María Monner en la que fue- 
ron reunidas breves semblanzas sobre La uiday la obra ak Ricardo Monner 
Sans. En 1943, el Consejo Nacional de Educación eligió su nombre para una 
escuela. Desde ese momento Monner Sans pareció diluirse en los estudios 
sobre las ideas y el pensamiento argentino. 

Es llamativo el silencio del autor ante los dos tipos de rehilamiento más 
extendidos en su época y que fueron etnogrdiados, inclusive, por los viaje- 
ros europeos que llegaron a Argentina a principios del siglo m (D'Orbigny 
1835: ~ 5 ;  Guirarte 1991). Nos referimos a la transformación de la pronuncia- 
ción propia del zeimo y del yetsmo. En este último caso, se trata de la con- 
fusión de la 11 (palatai lateral) con lay (palatal fricativa) en el habla. S610 en 
un discurso pronunciado en 1894 dio Monner algunas pinceladas a estos dos 
problemas, y lo hizo refiridndose al lenguaje y la literatura gauchesca (MS 
1894b). El vocabulario, llevado a la literatura que se pretendia nacional por 
el Martín Fierro, Paulino Lucero, Santos Vega o Anastasio el Pollo, era, para 
él, el andaluz. Consideró que el habla de los gauchos coincidía con el len- 
guaje de los andaluces por su parentesco en la supresión de la 'd' en sustantivos, 
adjetivos y participios pasivos (fugao, soldao); el cambio de la 'h' por la 'j' 
(jecha, jago); el reemplazo de la 'e' por la 'i' (mesma); y de la 'v' por la 'g' 

41. L? ";&y k2 obra k R i c ~ r á 8  MonnmSanr, 1929: 291. 

42. fb&&, 1929: 323. 
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(güeltas). Sin negar la legitimidad de la construcción folklórica del país (una 
empresa intelectual que, contemporáneamente, desvelaba a Joaquín Costa, 
Unamuno o Pio Baroja en España), Monner sostuvo la dependencia del len- 
guaje popular argentino con los dialectos peninsulares. Para reforzar su hi- 
pótesis, concluyó que los primeros pobladores llevados por la conquista fue- 
ron los andaluces y que el pucho «no tiene amigos más íntimos que la mujer 
y el caballo, ni más inseparable compaííera que la guitarra; sus cielitos, sus - 
vidalitas y sus milongas recuerdan sin esfuerzo los cantares andaluces)) (MS 
i894b: 215). Su idea de la derivaci6n andalucista fue desestimada a fines del 
siglo XIX, pero tomó fuera a lo largo de la siguiente centuria fusionada con 
las teorías de la constitución poligenética (Selva 1944: 41; Fontanella de 
Weinberg iggza; Zamora Vicente 1949). 

A principios del siglo xx Monner decidió presentar tres comedias y un 
drama a diversos directores de teatro con la esperanza de que las obras fuesen 
puestas en escena. Primero leyó sus bocetos públicamente en algunas reuniones 
dominicales en las que, por excelencia, se congregaban las mujeres de la élite 
portefia. Obtuvo algunos resultados en criticas periodísticas pero nadie qui- 
so hacerse cargo de las mismas por una sencilla razón: eran contrarias a las 
obras privilegiadas por entonces, es decir, las obras gaucbesca que, para 
Monner, paradojicamente 'olian a Juan Moreira, ranchos y pulperías' cuan- 
do la 'gente decente' de Buenos Aires no solía 'ir vestida de chiripá' (MS 
1910).~3 Jorge Luis Borges llegó a similar conclusión que 41, pero sus deriva- 
ciones fueron otras. Borges criticaría la opción apologdtica de la literatura 
gauchesca, y el argumento de que el Martin Fimo y u e  José Hernánda dio 
a luz en dos partes entre 1872 y 1878 por el éxito de ventas de la primera ver- 
sión- hacer sentir las emociones rurales y u i k  sobre las formas cultas. 
Estaba claro que la poesía gauchesca no había sido compuesta por gauchos 
sino por personas educadas, de origen culto, que utilizaban un lenguaje que 
pretendía ser rústico, pero coincidió con la tesis central de Rojas, y que 

43. Como ocurrió con sus obrar de teatro, los proyectos institucionales de Monner Sans 
tampoco fueran atendidos por las autoridades. En 1915 envió un plan de reforma del castellano al 
Ministro Carlos Saavedra Lamas y al Subsecretaria Horacio Rivarola que no fue aplicado (MS 
1913b). F o d  la situación enviando un breve plan al Intendente de Buenos Aires en el que se 
manifestaba contrario al uso de extranjerirmos en  las carteles utilizados como publicidad. Se sintió 
aliviada cuando tres concejales presentaron un proyecco de ordenanza para eliminar letreros fijos 
con anuncios en idiomas diferentes al wtelkno (MS 1913b: 103). 



Lugones expresó en ElPayador. Manín Fierro era el máximo exponente de 
la literatura nacional, aunque el poema no debía convertirse en la Biblia ni 
en el arquetipo de la literatura argentina (Borges, Presentación: $4). Por 
otra parte, cuando se le dijo a Borges que a los escritores argentinos se les 
abría la tradición española como una vertiente legítima para la creación, opuso 
dos objeciones: que la historia de Argentina es la historia de la separación y el 
distanciamiento voluntario de España, y que el placer por la literatura espa- 
ñola es fruto del esfuerzo personal y de un especial aprendizaje, pero nunca 
el resultado del 'gusto natural' como puede ser la lectura de la literatura fran- 
cesa e inglesa (Borges 1992, t. I: 3001301). 

En el momento histórico en que se produjeron, las críticas de Borges en- 
contraron justificación por su rechazo al nacionalismo y por su lucidez en 
relación al concepto que la élite intelectual tenía del pueblo. Así, pudo afir- 
mar que los 'eruditos' recuperan 'lo popular' cuando su contenido carece ya 
de significación para el propio pueblo, y que lo hacen en un lenguaje incom- 
prensible para este último: .lo popular, siempre que el pueblo ya no lo en- 
tienda, siempre que lo hayan anticuado los años, logra la nostáigica venera- 
ción de los eruditos y permite polémicas y glosarios)) (Borges 199z:t. l.: 188). 
Esta opción, sin embargo, tampoco lo acercó a Ricard Monner Sans ni a su 
hijo José María. 

José Maria Monner estudió abogacía pero pronto se especializó en lengua 
y filología, ejerció de profesor de idiomas y literatura en el Colegio Nacional 
de Buenos Aires, y logró acceder al claustro docente de la Facultad de Filo- 
sofía y Letras de la UBA (Monner 1924 & 1932). Pero lo más importante es 
que, cuando su padre murió, lo sustituyó en la tarea de recuperar el castella- 
no en Argentina, y continuó con la tradición de reivindicar la presencia cata- - 
lana en Argentina.44 Fue él, por otra parte, quien propuso a I'RAE la desig- 
nación de Juan Selva, Enrique Larreta y Calixto Oyuela como máximos ex- 
ponentes de la batalla conservadora lexicográhca contra el 'caos idiomático 
bonaerense' (Monner 1929~; Selva nominaciones profundamente 

44. Para un cómputo del número de obra de envergadura escritas por Ricard Monner Sans 
(un total de 82) y por su hijo Jose Marla Manner (un totd de zy), vease T h e N h a l  Union C d 8  
Pre 1956 Imprints, vol. 391, Mansell, 1977. En 1960, por ejemplo, J o d  María Monner pronuncid el 
discurso de inauguración de IosJuegor Fhrakr dp Lz kngua carahne organizados en Buenas Airea en 

1960. en Dicciomri &b ratalam dAmPrica, Conmbucida un inventan biogrdjc, mponlmir i temotic, 
Generalirar de Catalunya, Barcelona, 1993, vol. 3, p. 137. 
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significativas si las insertamos en sus propuestas lingüísticas. En sus Antolo- 
gías, por ejemplo, Calixto Oyuela cuestionó al Martin Fierro con el argu- 
mento de que no era propiamente nacional, ni se relacionaba en modo algu- 
no con la nación políticamente constituida. Distanciándose de Lugones, 
Oyuela sostuvo que Fierro era sólo un gaucho en un tiempo histórico que 
lo aniquilaba (Borges: Presentación: 38).45 

En 1929 Tomás Estrada Lynch, director de la casa editora Angel Estrada, 
solicitó a José Maria Monner un proyecto de reforma de la enseñanza del 
casteUano en sus fases gramatical y literaria. El plan incluyó la incorporación 
de obras literarias cuya lectura obligatoria fue fijada por los programas de 
enseñanza del sistema escolar argentino durante el siglo xx. A diferencia de 
su padre, José Marfa propuso construir una pedagogía sin normas fijas con 
base empírica y cuestionó el método tradicional de enseñanza de la lengua 
fundado en reglas ortográficas, en el uso indiscriminado del diccionario y en 
la memorización de normas (Monner 1929a: 215). En la elaboración del mo- 
delo preceptivo, sin embargo, José María imitó a su padre en el deseo de 
garantizar la supervivencia del 'buen castellano' frente al lunfardo, los dos 
polos opuestos del debate barbarielcivilización. Para ello investigó profun- 
damente la obra de Bécquer y editó la versión más completa de sus Rimar 
elevando su número a noventa y cuatro poesias (Monner 1947; Del Río 
1985:239). Las obras propuestas correspondieron al más puro realismo de la 
novela española: Marianeh, de Benito Pérez Galdós; Juuenilia, de Miguel 
Can6 y Un viajeaLPkzta, de Santiago Rusiñol (Monner 1929a: 14; Fernánda 
& Diodati 1998). La pertinencia de Galdós se fundó en un hecho 
era miembro de la RAE. 

La división que estableció entre los usos y las prescripciones le permitie- 
ron proponer dos conceptos, el de r e h d n  y el de refracczdn, el primero des- 
tinado a calificar el habla y la conversación corriente, y el segundo a catalogar 
el lenguaje utilizado por los oradores oficiales que deben atenuar y diluir la 
realidad y la verdad (Monner 1917). Al referirse a la lzteraturagauchesca, José 
María adujo que no constituía un peligro para el idioma heredado (Monner 
1925; 1928; 19z9a: 26) porque no sentía temor a la oposición de Rojas ni a su 

45. Los autores prologados o leídos por Jose Maria tambien son rweladores de su ideologia. 
En 1939 selecciond y edird las abas de Eduardo Wilde, famoso par sostener, encre otras cosas, que 
la universalidad-.del sufragio era el criunfo de la ignorancia universal (Romera 1946: 191). 



potencial competencia a la hegemonía del linaje Monner Sans.46 Pero muy 
pronto comprendió que su plan de heredar el capital simbólico legado por 
su padre era demolido desde otra vertiente del debate lingüístico por Jorge 
Luis Borges, tambikn colaborador de la Revhta Nosotm, que desdeñaba los 
infructuosos intentos purista pro-peninsulares. Frente a las propuestas 
universalizadoras de Borges, José María Monner buscó en la autoridad del 
franc6s Pablo Groussac ciertos argumentos legítimos para sostener su mo- 
delo normativo del idioma castellano, y lo hizo injuriando a Borges de la 
peor manera, llamándolo 'periodista bullanguero de corta edad', inepto de 
minúscula fama, ignorante, embaucador y creador de engendros: 

La confiada suficiencia de aigunos bullangueros periodistas de corta edad 
q u e  organizan su minúscula fama en derredor de cualquier mesa de caf& ha 
urdido ahora, por mano de un señor Jorge Luis Borges, una segura concep- 
ción de El idioma de Los argentinos (Buenos Aires, 1928); alll, entre otras 
inepcias redactadas en un estilo sibilino y embaucador, se niega la riqueza 
del habla castellana, puesto que 4 c e -  una gran literatura poktica o filosófica 
no se domicilió nunca en España. Si el periodista a que aludo entendiese 
mejor a Don Pablo Groussac a u t o r  que cita en dicho engendre no estam- 
parla tamaño desatino, pues con 61 demuestra, o afin de pasmar a los 
catecúmenos que lo rodean, o simplemente ignorancia (Monner 19zga: 2516). 

En 1933 Borges se defendió de las imputaciones de Jos6 María Monner en 
un inteligente escrito titulado «Arte de injuriara, en el que también desdeñó 
las críticas mordaces dirigidas a Rojas por Paul Groussac, y confesó que pre- 
firió dejar de lado la lectura de los escarnios, la vituperación y burla de los 
agresores, para investigar su método. Borges necesit6 pocas palabras, pero si 
varias comparaciones, para valorar el convencionalismo de Monner hijo, su 
completa sumisión a los dictados de la Academia, y sus pretensiones de 
mantener la hegemonía mediante las infamias: 

La sitiira no es menos convencional que un diálogo entre novios, o que un 
soneto distinguido con la flor natural por Josk Maria Monner Sans. Su mk- 

46. Jose Marla optá por utilizar un doble apellido, Monner Sans, cuando, en reaiidad, Sans 
era el apellido materno de su padre en el marw de la legislacidn espanola que regula la adopcián de 
apellido paterno y materno. En Argentina, la utilizacidn del doble apellido garantizaba prestigio 
pera, en el caso de Josi Marla, fue un intento claro de asimilar el de su padre. 



todo es la intromisión de solismas, su única ley, la simultánea invención de 
buenas travesuras. Me olvidaba: tiene además la obligaci6n de ser memora- 
ble ... (Borges 1992, t .I: 4541458). 

La acusación que lanzó José María Monner contra Borges tenía algo de 
cierta: este último desdeñaba la literatura espaiíola, tanto que, en una opor- 
tunidad, corrigió la gramática de Azorín por considerarla incorrecta 
(Gimferrer, 1992). El valor y la justificación del resto de las injurias dirigidas 
a Borges por Josk María, que reprodujimos más arriba, puede ser valorada por 
la propia trayectoria del primero, pero también por el completo olvido con 
que la memoria literaria argentina premió piadosamente la letra del segundo. 

Los problemas del uso de la lengua, asi como su regulación, codificación 
y normalización, tienen que ver con relaciones de poder que se ponen en juego 
y que tienen un rol decisivo en la conformación y desarrollo linguistiw (Badia 
i Margarit 1985: 9). El caso analizado con mayor profundidad, el argentino, 
nos ha seMdo por su capacidad signifcatiua, es decir, por la información que 
nos brinda acerca de las características latentes o poco explícitas, pero tam- 
bién por su potencialidad representativa, esto es, porque manifiesta cualida- 
des compartidas por otros casos, y que pueden ser deducida o inducidas por 
las ciencias sociales. Tal como advierte Ignasi Terradas i Saborit, a efectos de 
comprensión nos interesa más su significatividad que su carácter representa- 
tivo (1987: 20). 

Queda por estudiar con detenimiento el nivel de reacción que manifesta- 
ron los 'usos inveterados' y la manera en que se impusieron contra quienes 
no admitieron la validez de su positividad. Pero no por el afán de realizar 
una historia de la evolución de la lengua, sino con la finalidad de interpretar 
la doctrina subyacente y resultante. En todo caso se trata de una polémica 
reiterada en el universo histórico-jurídico, y que involucra una importante 
discusión acerca de la relación entre el Derecho consuetudinario y el Dere- 
cho positivo que, en ocasiones, las investigaciones tienden a soslayar al abor- 
dar a este último en lo que tiene de propio, es decir, en sus manifestacio- 
nes escritas. 



La lengua adquiere un rol esencial para entender los mecanismos utiliza- 
dos por las corporaciones para hegemonizar el poder. Se trata de un poder 
homologable al legislativo que crea, paralelamente, jurisdicciones especiales 
con el objetivo de rechazar las costumbres aceptadas por consenswpopulü. 
Por este fenómeno, es imposible analizar la lengua como un objeto estricto 
y restringido de la gramática como pudo pretender Monner Sans. Este últi- 
mo siempre consideró a Barcelona como una ciudad española, marcando así 
el límite al cosmopolitismo propuesto por los grupos políticos catalanes que 
pretendían, según 61, europeizar Catalufia. Por ello no aceptó la radicalidad 
de los movimientos que aseguraron el prestigio social de la lengua catalana, 
como el modernismo, el catalanismo y el noucentismo, porque creyó que la 
intención de estos últimos era recuperar usos populares. No pudo llegar a 
comprobar que, en realidad, se trató de un proyecto unitario de carácter le- 
gislativo, que condujo a la estandarización de la lengua sobre la base de la 
literatm clásica catalana, como las obras de Ramón L l d ,  la de la Renaixenqa 
y las disposiciones de los literatos y políticos, es decir, eruditos, académicos, 
gramáticas (Fabra 1932: 134). 

A pesar de sus esfuerzos, el uoseo fue también su gran batalla perdida, si no 
en la ley, indudablemente en los hechos. También el rechazo que hizo de 
terminos que no tenían ningún tipo de reconocimiento legal, como 'boleto' 
(por billete), 'bañadera', 'lapicera', 'transar' (por transigir), 'recién' ...( MS 
1923b). Su lucha imaginaria no tuvo como enemigo un molino de viento, 
sino la pureza de la lengua castellana desconociendo, de esa manera, la reali- 
dad argentina. Creía que su tarea era propia de una cruzada, si no religiosa, 
seguramente lingüística y jurídica. Algunas caricaturas de la época lo mostra- 
ban como el hidalgo Don Quijote, montado en su caballo Rocinante,*' un 
trasplante de los tiempos de Felipe VI a la Argentina del siglo xx. Él, mien- 
tras tanto, se consideraba un ilustrado48 y quizás lo era en el pleno sentido 
de la palabra. No s61o leía y obligaba a recitar a sus alumnos los clásicos de la 
lengua castellana del Siglo de Oro, sino que también escribía literatura de 
acuerdo a ese estilo, en prosa y rima. El ejemplo más sugestivo es su Peticidn 
ante Dios y el Rey, unafina amor en la que Monner se presentaba como un 
caballero medieval enamorado de su amada castellana (MS 1923a; 1920~). 

47. La viday la obro de Ricardo Monntr Sanr, 1929: 294 

48. Homenajes al Pmf Ricardo Monner Snnr, 1923. 



La etnografía que Frederic Rahola escribió a principios del siglo xx, adife- 
rencia de los supuestos de Monner Sans, diagnosticó certeramente los resulta- 
dos de la lucha en el terreno de la lengua. Rahola dedujo que el conflicto se 
producía entre el 'patriciado de la inteligencia' y el pueblo, cuya manera de 
hablar estaba repleta de modismos. El realismo español d e  la mano de los 
galleguismos de Emilia Pardo Bazán, de los giros asturianos de Clarín y Pala- 
cio Valdk, de las peculiaridades canarias de Galdós (Lapesa 1988)- había deci- 
dido respetar el lenguaje de los personajes de época. La literatura resultante era 
el principal demoledor de la pureza del castellano que sólo poda mantenerse 
'castizo' en algunos libros con escasa difusión (Rahola 1905).4%ído el conflicto 
en términos de lucha por la libertad del neo-espafiol, Rahola concluyó que la 
resistencia de las Academias sería estéril, y que la impulsión corruptora aumen- 
taría las proporciones del lenguaje americano, una conclusión similar a la que 
defendió Unamuno frente a la RAE (Lapesa 1988: 450). El fenómeno más 
interesante serialado por Rahola es que la prensa, la novela y el teatro se enca- 
minaban hacia la constitución de un neo-español fundado en amencanUmos 
que, paralelamente, eran escasamente aceptados por la acción fiscalizadora del 
Estado. La RAE, por su parte, sólo había cedido por motivos de fuerza mayor 
a aceptar esos americanismos desde 1884, pero las transacciones, realizadas des- 
pués de largo regateo, «por generosas que sean, no podrán nunca acordar la 
resistencia excesiva del idioma castellano á crecer con la impulsión corruptora 
que aumenta las proporciones del lenguaje americanon (Rahola 1905: 293). 

En el otro extremo del debate, Quesada informaba que llegaban a su fin 
dos décadas de pleitos entre quienes pretendfan reforzar el uso lingüístico de 
la gente y quienes proyectaban codificar la lengua en función de la literatura 
española. Para Quesada, como para Monner Sans, se trataba del triunfo de 
la buena doctrina por sobre el habla popular (Quesada 1923). El diagnóstico 
de Rahola no tardó en cumplirse, y de las maneras menos previsibles para 
Ricard Monner Sans, a través de las propuestas divergentes de Ricardo Rojas 
y de Jorge Luis Borges. Los vanos intentos del hijo de Monner, José María, 
por sostener el proyecto de su padre, se mantuvieron en el terreno de la gra- 

49. Lo mismo ocurrió, según Rahola, con el idioma inglés y el norteamericano, cuando el 
primero sevio obligado a claudicar frente al segundo. Castellano o no, conrinuaba !&ola refiri6ndase 
al habla argenrina y americana, «será un idioma vivo que habla- mayor número de habitanres que 
el castellano, que perded muy pronto su gran literacuran (1905, cap. XXIII). 
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